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en los vi~ntes pres~stos, esa pre
ferencia les soerá reconocida pa.ra cu»
quier otro de los asignados a su A~
o Cuerpo de procedeocia.

A tal efecto quedarán sin proveer 11-.
t~ la .propuesta del JIlCS de agosto "ri
xirno, los destinos que, por su mardlÍa
a Hni como expedicionario o de5ti~

en comisión, dejó sin. servir el pe!"IOM1
a que se refiere esU. norma.

3.0 Como consecuencia de lo ao"
rior, a partir de primero de julio ..
tual todo el personal que ocupe desti~
de plantilla, sea voluntario O forllOlClt
devengará los sueldos y gratificacioDet
sclialados en las órdenes de organiza,.
ción de Il de junio último y dejari de
percibir las dietas que la orden de 3t
de abril selialaba ; subsistiendo única
mente el derecho a dietas para el pez'
sona1 que por exigirlo ... DeCelidadel
del servicio haya de ,e~r en ..
territorio de Uui a pesar de excede- •
fas plantillas y solamente por el tiem
po que su permanencia en ~ sea india
pensable; al ténuino de cuya eircuJ»o
taflCia se reintegrará a.1 destino de ..
prooeda.

l.WI.rid, 9 • ¡DUo de 1934-

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Habiendo' entrado en vigor la organi
zación seña.lada para la Oficina de
Asuntos Indígenas, Guardia Civil y Ba
tallón de Tiradores de Uni. según orden
de II de junio último, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la de 30 de abril an
terior. respecto a qUe la dieta especial
concedida al personal que allí se encuen
tra como e~dic~onario o destinado en
comisión. se percibiría hasta que fijadas
las plantillas se seña1aran los dev<:ngos
cíefinítivos así como la necesidad de ul
timar el acoplamiento del per!)()nal a di
chas plantillas, se dispone 10 siR'uiente:

1.0 Las plantillas de la Oficina de
Asuntos Indígenas, de la Guardia Civil
y del Batallón de Tiradores de Un:
Quedarán cubiertas a propuesta del Go~
hernador, por el personal voluntario; el
resto, ha5ta completar las plantillas en
su totalidad, y también a propuesta del
Gobernador, se cubrirán inicialmente
con personal expedicionario o allí des
tina?o ya en comisión, a fin de nor
malizar el servicio y para hacer posible Sdiore....
la reclamación de devengos.

Unos y otros destinos causarán efec
tos administrativos desde primero del
mes actual.

Los cargos que mediante esta norma
resulten ahora cubiertos a título for- :J\.Ilnlsterio de Hacienda
zoso, se estimarán como vacantes a los . .....
efectos' de poder ser solicitados. Ci,.culcw. ExIanO. Sr.: La orden cIt

Cuando no haya solicital1ltes para cu- este Ministerio fecha 2S ~'abril deil al»
brir los destinos vacantes en Uni, la Qctua~ dictando norma. para la eXpedI.
Presidencia solicitará de los De"arta- ción de libramientos en concepto de tI.
mentos ministeriales correspondientes la justifica'!'", inserta en la Gaceta de M.
designación del personal a quien proce- d,.id de :r¡ del mismo mes, ha motivi&
da destinar con carácter forzoso con gran número de con3Ultal de .los De
arreglo a las normas reg-lamentarias vi- parlamentos ministeria·les en cutnto á
gentes en dichos ramOL los efectos retroaetiws del articdlo leJlo

2.o Los que por virtud de 10 dis- lo de la citada dilllOlieión. y 110 h.
puesto' en la norma anterior cubran aho- bi«ldo exiltido otro propósito al die-'

d . d I '11 á ta'!'la que el! de torregir deIde la fec'-
ra estloos e p antl a con cu cter for- de promulgaci6n la anormalidad adver-
zoso, tendrán derecho preferente a ocu- tida en la rendición de cuenta.. y _
par el destino de que procedan en la Me- 'de d 61 ......
tr6poli o .en 'd Protectorado, siemnre 1\ ra!, ~ que 1 o el dable exigir ti

d ,. eutnP'lI~tento die los preceptos NlI'1"
que, me lante pa.peleta reglamentaria men.tarloa a partir de la fecha et1 _
en el primer caso o instancia en el se- &9~llos • lII;1:enes obIlJan tienen~
gundo, as! 10 soliciten dentro del mes CImIento ofiCIal de su existencia.
actual. .• Este 1d:irJisterio se ha servido 1-

.En el sup~to de que diCho destlno ~r: como ampliación de lo di';::.
de procedencIa hubiera sido suprimido 1en '~ articulo sexto de la orden de ..

ZS Pre.ldente del COIlleJo d. Mllllatro-,
RICARDO SAUPEll IBÁ.lhtz

PARTE OFICIAL

Nlarro Ar.c.u.A-ZAUOltA y Tona

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con
dii:ho Consejo,.

IVengo en nombrar Director general
de Aeronáutica a D. Ismael War,leta
de la Quintana.

Dado e:1 ~: ..drid a tres de julio de
miJ. novecientos treinta y cuatro.

Presidencia del Consejo
de Ministros

Nlaro .A1.cALA-ZAMOllA y Toaus

DECRETOS

11 PralcSeate di! e.-Jo ele II~
RICARDO SAJiPU IBÁ.lhtz

Usando de la ¡prerrogativa que me
confiere el articulo 102 de la Consti
tudón de la República, de conformI
dad con 10 informado por el Tril>unal
Supremo de Justicia y a propuesta del
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede a los

paisanos Manuel González Marin
Juan Félix Manzanares Ortiz y Ra~
fael Castro Morilla, indulto de la pe
na de muerte que por delito de insulto
de obra a fuerza armada, caunndo la
muerte y lesiones graves, les ha .ido
il1'\il'Uesta por la Sala de Justicia mi
litar del Tribunal S~remo; cu}'u pe
nas se conmutan por las de trein1a
aftos de reclusí6n mayor, con todas
las accesorias detenninadas en el fa
llo del Tribunal ex¡pre.ado.

. Dado en Madrid a tres de jU'lio de
zn.I1 novecien·tos treinta y cUatro.
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Primer ,jercicio

Pua darinete lS04ista. - Ejecucióo
acompafiada al piano del .. Cavrkho
Pintoresco", de M. Yuste (~. 41), edi
tado en casa Fuentes, Arenal, núm.ao,
Madrid.

Para otras plazas de d1arinetes.
Ejecución, aCOlT1J'8ñado 1:1 piano, del
sé,>ti-mo solo en do mayor, de H. Klosé
(Op. 17).

Para el requimo y el saxofón alto
ea mi btmol.-Ejecuci6n de una obra
de tibre elección ddl opositor, acampa
fiaoo a·] piano.

Para trompeta. - Ejecución, acampa
fiado llI1 piano del pri.rner 3010 de con
cierto de .. Paul Rougnon" (editado por
Buffet-Crampon. Pa5!S~ du Gran<!
Cerf, 18 et 20, París).

Pan fliscorno.-Eiecución, a~
fiado a11 piano del primer solo rle" J. Fo
res-tier" (editado por L. Eveillard. Bou
·leva.-rd s.to Martín, 35, París).

Para bajo.-Ejecución ele l1'lIa obra
de libre elecci6n del opositor, con acom
¡pañamiento de piano.

Para bombardino.-Ejecución, acom
i¡>al\ado al piano del solo de concurso,
de M. Yuste (Op. 34), editado en casa
Fuentes, Arenal, 20, Mad·rid.

Stgundo t;trcicw
Para todos .los aspiran~es.-Ejecu

ci6n de una obra a primera vista.
8.· Terminado el! examen por el Tri

bunal, levantuá acta de su rcsu4tado,
proponiendo 1Ii la s1.loperioridad los que
a S1.l juicio deben ser elegidos, cu~a
acta, en uni6n de la re-Iaci6n con lar
res1.l,ltados de la talla y reconocimiento
facu.ltativo, elevará a eSJte Ministerio.

9.- El resultado ddl conO\lll'so-oposi
~i6n se mtmCia:rá en la. Gacela d, Ma
"."t:.:-- - -,:¡.¿... --... ~ ..... ,,\;.....

P. D.,
jOAQUIN DE CRZAIZ

Sefiores...

~~'S'¡"".:i....·&tÁ'''' AS.;.,~.~'lÍ¡~-- _,
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 9 de jUlio
de 193-1.

MANUEL MARRACO

Señores...

de abril último, que los intereses de de
mora sobre las suma3 que se reintegren
como sobrante o se ingresen en concep
to de im¡puestos para justificación de
cuenta:s, cuyo vencimiento fuese ante
rior al 25 de abril de 1934, e~zarán
a devengarse a coatar del 28 de abril
de 1934, dia siguiente a1 de la publica
ción en la Gacela de Madrid de la ex
<presada orden.

La digo a V. E. ¡>ara su conociInien
to y efectos. Madrid, 6 de julio de 1934-

i "'<~ttJi·,":,j." . ~11liIi
día'S siguiente'S a' 1:l fecha en que ter
mi·ne el p;azo de presentación de ins
tandas.

S.' La talla y reconoc:miento mé
dico se verificará con anterioridad al
examen en el cuartel de Carabineros,
sito en la calle de San N icolás, núme-
ro 11, de esta capital, por los señores

Circula~. Excmo. Sr.: Siendo nece- comandante y capitán médicos de la
sario proveer tres plaza3 de musicos de Ins,pección general y Comandaocia de
primera y seis de segunda en la banda .Madrid, au.,iiiado3 para la talla por un
de 1Iúsica de los Colegio; de Carabi- sargento del Cuerpo; a cuyo fin, por los
nel"<l6, en San Lorenzo del. Escorial Co:egios se facilitarán dupEcadas rela
(ejecutantes de clarinete, fliscorno ° ciones de as.piralltes admitidos al con
trompeta y bombardino, los de prime- curso, con las casillas en blanco para
era, y dos clarinetes, un tro~ta, un inserta·r el resultado de la talla y del
sa::c:ofón alto lIIi bemol, 00 bajo y un re- I reconocimiento facultativo, que firma-
qUInto, los de segunda), 103 que, ade- rán los señores médicos y el sargento
má'S de actuar con su función propia que haya llevado a cabo la talla.

Circlllar. Ext::mo. Sr.: Este Minis- en la banda, tendrán a su ca·rgo la en- 6.' Eliminados los cortos de talla o
.terio ha tenido por oonveniente diSlPO- señan~ de ~sica e instrumentos a los inútiles, los demá'S comparecerán segui
ner, de acuerdo con 1<> propuesJto por el carah~~ JO~nes que se ordene por damente ante un Tribuna·l presidido por
coronel Director de la A<:ademia para h Dlrecclon, di señor coronel Director de los Cole
Oficiales y Coiegios de Ca-rabineros, Se ammcian a ooncurso-qJOsición en- gios u otro ;efe de los mismos en quien
que la banda de MíJsica de dichos Cen- tre paisanos o m~;ltares, indistintamen- p1rede delega-r, y farmado por el señor
tros quede organizada. en La. siguiente te; los que, una vez elegido'S por el Tri- Director de la Banda Republicana, el
forma: lJunaI que se designa y aprobada la director de Mú'Sica de los Colegios, do'S

Se compondrá: De un Director, el ¡propuesta por. este Ministerio, serán fi- profe'SOres de la primera de dichas
• aetuai, perteneciente llI1 Cuerpo de Di.- aiados como carabineros, ron los de- agrupacioDe'S musica1e'S nombrados por

rectores de Música del E¡jército; tres ~ y derechos pasivos de éstos, pe- el director de la misma y un teniente
músicos de primera, seis de segunda, ro con la misión ex.o1us;va de actuar de los Co1egios, que actuará de secn:-
4iez de tercera y <;inco upirantes. como cOlq)OOenles de la baoda y dar tario.

Los músicos de primera y segunda la enseñanza que se cita, mÍI6 las ionhe- 7.- Los ejercicios aate el T1'ibunal
eerán profesores de solfeo y de iostru- rentes a su condición militar, por los diversos instrurnentista'S, se lIe-
CbeDto con título o certificado de estu- El concurso-opos,jción se ajustará a van a cabo con a-rreglo ;i\ siguia¡le
dios det Conservatorio de Música y De- las 3iguieutes ba5C6: detalle:
cl8maci6n. Su fWlCión, además de for- l.- Los ll$pÍ4'antes deben ser ~-
mI4' parte de 1& banda, será la eme- fioies, de veinte a treinta y cuatro aftos
AllOza de los carabineros ;6veneJ que de edad, sin anteoedeatet penaies; che
Ilbigne el Director del QMegio. buena conducta acreditada, talla mini-

Serán &liados como carabineros de roa de 1,s8s metros y útiles pa.ra ti ser
lfeIUIIda de plantilla, con Jos mismoa vicio militar.
cSeveagos que ésto&, mUlO derec:bos 2.- Deberán acn:ditar dooumenta1
()aSivos, y percibirán, además, uoa gra- mente haber terminado la carrera de
tificaci6a anuai de 900 peseta! los de. 'SOlfeo y de i·nstrumento en el Conser
()rimera y 450 los de aecunda, de los vatorio de Música y Declamación.
fondos de los Colegios, en cotlOOPtO de 3.- En e1 plazo de quince díu a ron-
enaefianza. ·tar de la fecha de la publicaci6a de este

Las vacantes que en 10 ll'U'CeSivo le COOCUl"M) en la GtJ~tl.a d~ Madrid,. se
l't'oduzcan de' tIMÍsioos de primera serán opresentarin en el MlllIsterIO de Haclen
cubiertas por los de .¡egunda, por el or- ~a. las instaocias de los interesados so
den ea que sean nombrados cocooresul- 41;Cltando tomar ~.~e en éJI, ~ expre
fado del concurso-oposición. 516n de sus domic!'J40s y del mstrumen-

Los de tercera serán elegid09 entre to de que son eJecutant~3,. acompafta
(os que comporM!:n actualmente la han- das ele. los d~tos slgule!ltes:
da y los que puedan .&er destinados en- PartIda ~ nacimiento, I~ah~, pa
tre los carabineros de las Comandan- r~ los nacldo~ fuera. del distrIto nota
cíu que lo soliciren y sean llll?robados rw d~ Madnd.
en el examen que han de 5'lI1fm ~n el 'Ú~rt!ficado de antecedentes penales.
Colegio, disfruta.rán de una gratlfica- Cert.lficado de ~ena cond~, para
cí6n en la cuantía. que seña.le l:a. Juntll ~?s paISanos, o CO?I~ de la hOJa de :"'-ll
Económica de aquellos Centros. t~gos, ~ra, los mlht~,. q~ no. debe"

Los músicos de primera y segunda tener nmgun correctIVO 311l mvahdar.
&10 deSemPeñarán en los Colegios otra Cartilla de situaci6n militar, en su
función que la ele músiOO!l de 18 banda Ca'SO.
... servicio ¡>ropio de ella y la ensefian- Títullo o certificado acreditativo de
la de los carabineros jóve-ne3 ordenada ha-ber cursado la carrera de solfeo y
por la Di,recci6n. . ejecución del instrumento en el Con-

Los e.prendices ser6ln loe carabineros servatorio de Música y Dedlamaci6n.
1óvenes ~ue reunan cond-iciones para 4.· Recibidas por la Sección de Ca-
ello. rabineros elel Mini'Sterio las dooumen~a-

Los músicos de primera y se¡¡unda ~ ciooes de los aspirante3, se enviaráfl, a
lI'ledluta-rán ~iallte el oportuno coa- los Colegios del Cue.~ para su exa
cu.rso-oposici6n que se anunciar' en la men, y una vez admItIdos al concurso,
GCJCtlCJ de Madrid. . .por tener la documentación cottllP'leta y

-El cor~l Director de 101 Colegio. re\1-nir las condicio,nes prevenidas, pro
~rin la.s disposkione- convenien- ce-d~rá a citar in&ivid'l.lat.mente a cada
tes y PI'\'POndrá lo que se l&1ga de s>u uno, sefialál'ldoles día, hora y l'l.logat' de
65fera ele acci6n para el c~irniento presentaci6n, para. ser tallados, r~o
de 1& presente di~ición. - cidos y examinados. óeJ¡pués de los dIeZ
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drid, ordenando que los elegidos se pre
senten en los Colegios del Cuerpo para
ser fil i'ados como carabineros, en las
condiciunes y con los derechos y deoc
-res anteriormente seiiaiados, destinán
doseles para eiectos administrativos a
las Comandancias que se designen.

10. Los sue:dos y demás devengos
que dis i rutarán los carabineros músicos
serán 105 s:guientes :

Sueldo, 3.YOO pesetas anual:es.
BonificaciÓl1 de s-ervicio, Z75 pes-etas

anuales.
Gratificacióc de vestuario. 120 pese

tas anuales.
Idem de enseñanza, 900 pesetas anua

les.
Casa; ISo pesetas anuaJIes, si carece

de alojamiento oficial.
Efectividad, 75 pesetas anuales por

cada quinquenio cumplido en Carabine
ro.5.· .....1

Circular. EX'Ctno. Sr.: AJprobado por
por las Cort6 de la Repúblka el Pre
su'P'llesto de Gastos del Esotado que ha
lie regir durante el segundo semestre
de 1934, y figuorando por primera vez
inoluido. en el de este Deputamento
.os créditos precisos para satisfacer los
oorreSlPO'lldientes a personal y materia,d
del Cuenpo de I,nter~ibn civil de
Gue1"I'a, creado por ley de 12 de le9'"
ti~re de 1932 que han sido traspasa
dos del de Guern., y coaservllldo el

IQdc:imo. Sr.: Habiendo ~1ido 1&
edad.~ia 9Ua. el retiro for
%OtO. el diecioc:l1o de mayo último el
1l"JUdl& ¡primero de la~a de
SogoVlia, Félix Fernánz Vega..

-
Sefior IOfliSlIl'C!dor ~1 de la Gua.rdit.

Civiu'

Ministerio de la Goberna
ción

• 'e. •

Excmo. Sc-.: ~ Ministerio ha ~.
'S'I.telIto que el capitán médico, que pres
ta sus servicios ~n el Ca-Iegio de Guar
dias Jóvenes de la Guardia Civil (Sec
ción de Vaildemoro), D. Rafael Alva.
rez Pérez, pase d'e6tinado a'l cuarto
Tercio mbvi! del referido Instituto, con
residencia en Madrid.

Lo digo a V. E. para w conocimien
to y ~imiento. Madrid, 6 de julio
de 1934- .

P. D.,
EDUARDO BENiO

P. D.,
EnUAllOO BENZO

Señor Inspecltor ge:neRll1 de la Guudia
Civil.

E:xano. Sr.: En vista de 10 solicita
do por d teniente de la Guaa-dia Civil,
con ~tino eCl la Comandancia de To
aedo, D. Juan Sáncbez-ülbezudo Fu
nández,
~ Ministerio ha ~sueko COC1CIe

derIe dos 1neseS de licencia. por asun
tos propios, para Bruselas (B6Igica) '1
San Sebastián'(~), con am
glo a 10 prevenido en las instruccio
nes aprobadae por orden de S de junio
de 19O5 y circli\ares de S de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de !JeIltianbre de
1931 (e. L. núms. 101, »1, 4Il y 681).

Lo cornlXlico a V. E. para su cono
cimiento y ~limiec1to. Madrid, a 6
de julio de 1934-

{De la Gaceta nÚIn. IgI,)Señor...

Pagos de Hacienda el libramiento de
':a can~id:td precisa para su abono, que
se ha·ra en ambos casos mediante man
damiento de pagos a ;ustificar.

4:' Las gratificaciones que para ma
tCrlal de las InterVCtlCiones dc revis
tas existan consignadas en el Presu
,?uesto, se reclamarán por las respec
tIvas Hab¡O¡itaciones, en vista de las
órdenes que reciban de la Intervención
Central, en la misma forma que lo ef~
túan en la actuaJidad, siendo dicha Cen
'tra.] la que mensualmente solicita.rá de
Ca Ordena::iÓl1 de Pagos de Hacienda
los libramientos en firme que para el
abono de dichas atenciones sean pre
cisos.

Lo . lJ1!e comunico a V. E. para SU
conOCImIento y c~Hmiento. MadrMI,
2 de jll1io "de 1934.

P. D.,
]OAQUiN DE URZÁIZ

M úsica;; de primera

Músicos. de segunda

Sefior...

personal hoy exis-tente en el expresado
Cuerpo, que es el que constituía el de
1ntervención militar, declarado a e)..-tin
gu:r, los mismos derechos que disiruta
ei personal del Ejercito, uno de los Clla

.es es el; de percibir todos SlJ'S devengos
¡>~rsonales ¡>er meses com¡>letos y con
st:reción a la situación en que hubieran
¡/asado la revista. det! día primero de
cada mes, s-e hace necesario que la re
dam3.ción y abono de todos los deven
gos del citado CueJ>lQ se efectúe con
arreglo a las siguientes instruxiones:

1.' La reclamación de todos los de
Yeng~ personales fijos y periódicos en
su cuantía, se efectua.rá mediante nó
mina que, en número de cinco ejem
plares, redactarán los Habilitados que
habrán.<k designarse, 000 pa·ra 1a Cen
tra·l y otro para cada división y Co
mandancía militar, de entre el persona,l
destinado en las mismas. El! nombra
miento de dicho Habilitado, autorizado
'p:r el Jefe de la DependeDCia, se re
mitirá a la O:rdoenación de Pagos de
Hacienda. Los expresados documentos
se remiürán, en los diez primeros días
de cada mes, al fuocionario del Cuer-

Sueldo, 3.100 pesetas. lPO encargado en cada división Q Ca
Bonificación de servicio, 275 jlelIetall mandancia del reconocimiento de dere-

anuaks. dios del expresado Cuerux>, los que pro-
Gratificaci6n de vestuario, 120 pese- cederán a su examen y liquidación, es-

tas aCI1Jales. tampando en la6 mismas 13 oensura que
Idem de enselianza, 450 ¡pegetas anua- dicho examen les haya me~ido, en la

les. fornlll hasta hoy eltablecida, y devol-
Casa. 180 ~tas anua1es, si CMeCe viendo uno de ellos a-I Habj,jiw1o, remi-

de 3lI0jamiento oficial. tirán dos anteos del día 20 de cada mes
Efectividad, 75 pesetas anua1es por a la Ordenaoción de Pagos del Mini5te

cada quinquenio c:umplido en Carabine-'rio de Hacienda, debiendo ser uno de
"Ol!. . elIos precisanxnte el original que ha de

Unos y otros tendrá !\os mismo. de- servir de justificaote aa mandamiento
m:hos puivcs que los carabineros. de pago en finne que por dicl1a Depen-

n. Los carabineros mlÍS-K:OS de pri- dencia se ha de eXJpedir; otro de los
meta y ~a tendr&n torlos los de- ej~~ lo remitirá a la ooterven
red10s y ~~res del carabinero, con ex- ci6n CentTal de Guerra, y col último 10
dlusi6CI de toda otra funci6n distinta oomervaorá en su uchivo.
de la asignada como ejel:utante de su Los de~ngos correspondientes a las
instrunwnto en la banda y la en3el\an- In5I¡>eCCiones se ~lamarán por el Ha
za de los carabineros j6venes, sin de- bi'liw1o de la dh'isión, en cuya cabe
..echo ni cb1igaci6n a desempel\u las cera tengan su residencia, y los. de "al
funciones fisca'les ni servido alguno pe- servicio de otros Ministerios" por el
cu1iar del Instituro, quedando sujetos de la In~i6CI Centra1, a excepción
como ta·les carabineros a los RJeglamen- de los qUe tienen su residencia en Afri
tos, Códigos y di51>06icioucs militares ca, que les serán reclamados por el de
vigentes! en 1a inteligencia de que si, tla Intervenci6n de las Fuerzas Milita
voluntariamente o por otra causa, cesa- res de Marruecos.
ra·n en su funci6n de músicos, serán lí- Una vez que se hayan efectuado 105
ce-nciados de·1 Cuerpo sin otros dere- ¡pagos, se remitirá por el Habilitado
mos que los pasivos que les correSlPOCl- • res-pectivo a la Delegación de Hacien
dan por s·m años de servicio. f<Ü1 que hubiese expedido el ITlQndamien.

Lo <'omunk" a V. E. para su cono- ,to la nómina de pago origiclal para su
ICÍmiofflto y efectos. Madrid, 9 de julio ooi6n a.l mismo.
de 1934· 2.' Los devengos de materia1 de Ofi-

P. n., ciaas, que han de Hbrarse por dozavas
]OAQUIN DE UUAIZ ¡partes y justificarse, como en la actua

llidad, con ee-rtificaci6n ex¡pedida por el
Jefe de la Oficina o Depen<J.e.ncia, se
librarán en firme mensuaJmente por la
OrdeCla.ci6n de Pagos de Hacienda.

3." Los devengos> extraordinarios,
como son las dietas, si son de ilas con
sideradas como fijas, su r'eC'lamaci6n se
efectuará en la forma sefia.íada para los
devengos fijos, con la justificaci6n pre
venida en el Reg1amento de cLietu de
18 de junio de l~; si fue.sen ele ca
rálc:ter extraordinario, se .olicitari de la.
In~i6CI Centrd la a.probaci6n, Y
e.ta. Dependenda, a la vez que las au
toriza, 101~iIt:a.ri de 1& ~ión de
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D. Cipri3l10 Heredero Rá.bI.1IIo, ascua
dido, de la Comandaacia Ot Sevilla, a
l1a misma (forzoso).

D. Manuel Alvarez, UCle'I'Jdido, de la
Comandancia de Cádiz, a la de Gra
nada (forZQSO).

D. Domingo Hernández Hemández,
de la Comandancia de Valladolid, a la
de Coruña (voluntario).

Brigadas d~ ¡,'talma
D. Toribio Martín ]iménez, ascendi

do, d~ la Comandancia Qe Toledo, a la
de Cuenca (forzoso). .

D. Rica,roo Ba'rajas Padilla, ascen
dido, de la segunda Comandancia del
14.- Tercio, a la de So.ria (forzoso).

D. Fernando Lechuga Reyes, ascen
dido, de la segunda Comandancia del
14,- Tercio, a la de S3I1tander (forzo
so).

D. Fernando Mva~ llartin, ascen
dido, de la Comandancia de Almería, a
la de Jaén (forzoso).

D. Saturnino Sánchez Mateo, a'~

dido, de la Comacdancia de Gerona, a
la misma (forZQSo).

D. Flfanci~ Vega Peláez (2.-), as
cmdido, de la Comandancia de Valla
dolid, a la de Palencia (forZQSO).

D. Romua~do Masobro Losrertales,
ascendido, de la Comandancia de Hues
ca, a la miima (forzoso).

D. Andr~s Gonzalvo Sáinz, ascendi
do, de la Comandaocia de Navarra, a
18 de A1ava (forzoso).

D. Joú Ortullo Giner, ucendido, de
la Canandanda de Murcia, a da. de
Málaga (forzoso).

D. Luia Gonz6Jez M~ .. ascendi
do, de la Guaroia Colonial del Golfo
de Guinea, a la misma (forzoso).

D. Gabino Garda Iglesias, ascendi
do, de la COI1lQndan<:Ía de GUípúZlCOa,
a la de Santander (forzoso).

D. Jos~ Gutiérrez Ca'ldera, ascendi
do, de la Comandancia de Guadalajara,
a la misma (forzoso). .

D. Eduardo Vellib~ Fernán<iez, as
cendido, de la Comandandá de Ja~n,
a la de BaJlea~ (forzoso).

D Oeofás C~es SerraTlO, ascen
dido: de la Comall'ldancia de AlmerIa,
a' la de Baleares (forzoro).

D. Jos~ Franm B.lasco, de ta Co
m3l1daneia de Huesa, a la de CUte
1100 (vohmtuio).

D. Jos~ Sánehez Muriet, de la eo.
mandianeia de C6rdoba, lL la de Gra
nada (voluntarlo).

D. Juan Salzar' Revue'lta, de la Co
mandancia de San.tander, al 19.~ Ter-
cio (voluntario). '

D. Frandseo' Ponce Sabater, de la
Comandanda de Soria, a la de Cas
te1l6n (valuntarin). .

D. An,tonio Piorno Herrero, de la
Comandancia de Le6n, a la de ZatIlo
ra (voluntario). ,

D. An'gel Fernán.rln Fernindez, de
la Comandancia de Burgos, a la de
Le6n (voluntario).

D, Julio Martlnez He!náiz, del 4,
Tercio, a la ComandanCIa ,de Burgo'
(voluntario).

D. Eustasjo Martln-ez González, de
la Comandancia de Santander, a la de
Bur¡¡~ (forzoso).

-

aELACION QUE 1& CITA

ExCmo, Sr.: Vista la instancia pt,?
movida por el teniente ~ la Guardia
Civil, en situación de retirado! l? An
tonio Ter,roba Amaya, en suplica de
que se k ronceda la .difer<:ocia .de suel
to del em;leo de alferez dlS(Xlmble for
r;oSQ a colocado, en los meses de sep
tiembre, oct'..:bre Y novi~re de ~932,
que permaneció ~n la prJ.me:'a de dichas
¡ituaciones, .

Este Ministerio, temendo en cuenta
que el recurrente pasó a situación de
disponible forz05O por orden del ~
Guerra fecha 15 de agosto del ~ferl
ocio añ~ 1932 (D. O. núm. 193),. en la
que permaneció hasta fin de novIembre
del mismo año; que por otra. orden de
este Departamento de 9 del mIsmo (<?~
el'o núm.· 315) f~ separado definl~'
vamente del servicio, como com,preD<i1·
do en el artic:ulo primero de la .ley. de
lJ de agosto citado, y que en la \Odlca
da situaci6n de diSl¡)OC1Íbilidad fo~z,?sa
(única que en aquel entonces eX1Sua)
perci'bi6 c:ll 80 por 100 del sueldo q~e
disfrutaba colocado, ha resuelto desesti
mar dicha instancia por carecer de de
recho a lo que solicita.

Madrid, 30 de junio de 1934-

Seftor Impector ~eral1 de 1a Guudia
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
luelto qu~ el persona'l del Cuerpo de
Suboficiales de ese Instituto,' que se ex
preJa en la 'siguiente relacl6n, que co
mienza con el sUlbayudante D.. F1"an
cil5CO Rodríguez Martas Y termIna .con
el sa.r~nto primero D. ~osé Francl';CO
Pérez causen· alta, a partIr de la reVl,.·
ta a<:kninistrativa detl presente mes de
jli\io, en los de..tin05 que a cada. uno
loe les sd\ala. .

Lo comunico a. V:. E ~a ~u con:
cimiento y cumpolimleS1tO. Madrid, '7
de jUl1io de 1934-

RAFAEL SALAZA:R ALONSO

Este Ministerio ha reauetto que el I D. Régulo Nevado Pulido, ascendi
mencionado individuo sea dado de bao do, de la segunda Comandancia del 1+
ja en e:.e Instituto por fin de dicho Tercio, a la ~ana Mayor del1 segundo
mes de mayo, pasando a fijar su resi- Tercio (forzoso).
dencia en Madrid. , D. José Be1!ldo Mercé, ascendido, de

Lo digo a V. E. para su oonocimien- ,la Comandancia de Castellón, a la de
ro y cUm()limienlo. Madrid, 6 de julio Zaragoza (forzoSQ).
cie 19J4. D. Anton.o Nocde Alonso, ascendi-

• P. D., do, de la Comandancia de Granada, a
EDUARDO Buzo ~a Plana Mayor del 15.0 Terci9 (for

zoso).
Señor Impector general d~ la Guardia D. EtJsebio Gómez Soler, ascendido,

Cid. de la Comandancia de Baleares, a la
P'¡ana Mayor· del 15.- Tercio (forzoso).

D. Eugenio Sancho Irriera, ascendi
do, de la primera Coma,ndancia del 19.0

Tercio, a la de Logroño (forzosá). .
D. Eusebio Ju:ve Bosch, ascendido,

de la Comandancia de Ba.rcelona, a la
de Albaeete (forzoso).

D. José Caro Díaz, ascendido, de la
Comandancia de Jaén, a la de Các.eres
(forzoso).

D. Tomás Ja1'que Marcos, ascendido,
de la Comandancia de CaSltellÓ1l, a la
de Oviedo (forzoSQ).

D. Victoriano O1iva~s López, ascen
dido, de la Comandancia de Guadala
jara, a la P>lana Mayor del 20,- Tercio
(forzoso).

D. Manuel Fadoo Ccoreza:l, ascendi
do, de la Comandancia de Zamora, a la
de Valladollid (forzoso). ,.

D. Manuel Soler Torrej6n, ascendi
do, de la Comandancia de Cádiz, a la
de Cáee~ (fOfZO$O).

.D. Julio Fernández G6mez, ascendi
do, de la Comandancia de Cuenca, a la
misma (forzoso).

D. CeI1edonio Carretero Salas, asan
dido, de la Comandancia de Burgos, a
la misma (forzoso).

D. Justo Sáinz de Vieufta Bujanda,
aS<:e11dido, de la Comandaooía de Ala·
va, a la misma (fOlfZOSO).

D. Flfallcisco Valero Balaguer, u-
P. D., eendido, de ~a Comandancia de Va4en-

EDUAllDO BENZO cia, a la de Toledo (forzoso).
D. Cástor Guillén Núllez, de la Co

mandancia de Albacete, a la de Guada
!ajara (volunta,rio).

D. Diego Mora Romero, de la Co
maondancia de Cáoere:s, a ta de Huelva
(voluntario). .

D. Juan Masse Esquive1, de la Co
man<iancia de Badajoz, a la de Sevilla
(voluntario).

D. Manuel Latorre Ventura, de 1a
Comandancia de Burgos, a.l cuarto Ter
cio (vo1tmtario).

D. Manuel Mutln VúqÍ1ez, de la
Comandancia de Alava, a la de Gra
nada (voduntlllrio).

D. Nirolá'S Santamaña Ca.naUes, de
la Comandaocia d~ Valladolid,· a la' de
Pontevedra (volunta1"io).

D. Primitivo Jim~nez Flores, de la
Cornoan<la~cia de Valladolid, a la Pla
na Mayor' del 21.- Tercio (fonoso).

D. Juan Vara A~s, de la Coman
"''''or 1---"" cenera1 de 1& Gua'l'dia daacia de Zaragoza, a la Plana Mayor
~u "-r-~ d~l 22.- Teon:io (forzoso).

Civit D. Migue1 Cózar Andrade, de la Co·
mandancia de Cuenca, a 1& de Jaén (vo
~untario).

Sllbayudantl" dI CaballtrilJ

D. Pedro Vifluelas Burguefl?t a~
dido, de la Comanda>n<:ia de valencia,
a la de .AJ1icante (forzoso).

D. Francisco Rodrlguez Martos, as·
oendi<1o de la Comandancia de Sevilla,
lA cuarto Tucio mbvill (foC'ZOIo). ,
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A brigadas de Infantería

A brigadas de Cabal/ería

Briga'<1a de la Comandancia de Se
villa, D. Cipriano Heredero Rib~!lo.

Brigada de la Comandancia d~ Cá
diz, D. Manuel Alvarez Navarro.

Sargento primero de la Comanda:J.
da de Toledo, D. Toribio Martia Ji
mé~ez.

Sargento primero de la segunda
Comandancia del 14.· Tercio, D. Ri
cardo Barajas Padilla.

Sargento primero de la segun<ia Co
mandancia del 14.· Tercio, D. Fer
nando Lechuga-- Reyes.

Sargento primero de la Comatidan
cia de Almería, D. Fermlt1do Alvarez
Uart"in.

Sargento primera de la Comand3.n
cia de Gerona, D. Saturnino Sánchez:
1Iateo.

Sargento primero de la Comandan
cia de Valladolid, D. Francisco Vega
Peláez (2.·).

Sargento primero de la Comandan
cia de Huesca, D. Romualdo lh'iobro
Loscertales.

Sargento primero de la Comandan
cia de Kavarra, D. Andrés G·_)t1zález
Sáinz.

Sargento primero de la Cnt11andan
cia de Murcia, D. JO'ié Ortuii,) G'ner.

Sa:-g-eI1'lO primero de la Gua~·lia Co
10n:al del Golfo de Guinea, D. Luis
González Mese~lIer.

Sargento primero de la Com~ 1111;: n
c:a de Gui,púz{:oa, D. Gabino García
Iglesias.

Sargento primero de la CO!11 1n<!an
cia de Guadalajara, D. José GutilSrrez
Caldera.

Sargento primero de la Comalldan
cia dc Jaén, D. Eduardo Vellibre Fer
nández.

Sargento primero de la Coma~dan

cía de Almería, D. Cleofás Céspedes
Serrano.

Sargento primero de 13 Coman<!an
cia de Granada, D. Vicente Zamora Se
gura.

Sargento primero de I~ Com;l11'd3n
cia de Salamanca, D. Jesús Duque
Ca-bezas.

p. D.,
EDUARDO BENzo

:u:LAC16N QUE SE CITA

A sllba;}'u1alltes de Infallterfa

Sargentos primeros de Caballerfa

D. Elad:o Martín Sierra, as~el1dido,

de la primera Comandancia del 14.·
Tercio, al 19.· Tercio (forzoso).

D. José Cid Valdepérez, ascendido,
de la Comandancia de Toledo, a la de
Salamanca (forzoso).

D. J osé Francisco Pérez, del 19.·
Tercio, a la Comandancia de Granada
(nJoluntario).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto conceder los empleos .le sub
ayudante, !-origada y sargento pr~mero

al personal <i~ ese Instituto com:p ..en
dido en la siguiente relación, que co
mienza Con el brigada D. Franci.;co
Rodríguez Martos y termina ,',;n ti
sargento D. José Cid Valdepérez, por
reunir las condiciones pre\'en:das,
as:gnán-doseles en el errupleo qne se
les confiere la antigüedad de ';0 de
junio de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Moldrid,
6 de julio de 1934.

Brigadas de Caballerio

Sargelltos ,rimeros de Inlan/erEo

\D. Vicente Zamora Segura, _a3cen
dido, de la Comandancia de Granada,
a la de Jaén (iorzoso).

D. Jesús Duque Cabezas, ascendido,
de la Comandancia de Salamanca, a
la de Cádiz (forzoso).

D. Juan San l\b.rtín Pérez, de la
Comandancia de Sevilla, a la de Va
lencia (forzoso).

D. Benit. Sáez Juan, de la Coman
¡ancia de Tarragona, a la de Valencia
(voluntario).

D. FranCis~o Ferrániliz Rodríguez,
4e la Comandancia de Gerona, a la
4l.e Tarragona (voluntario).

D. José Rubio Alijas, de la Coman
dancia de Palencia, a la de Segovia
(voluntario) .

D. Félix García Benito, del 19.·
Tercio, al 4.· Móvil (forzoso).

D. Modesto Carné '-¿enosa, de la
Comandancia de Jaén, al 19.· Tercio
(voluntario).

D. Urbano Cuiia'<!o Negro, ascen-
dido, de la Comandancia de Vizcaya, S - 1 tpnor nspec or general de la Guar-a la de Jaén (f<)rzoso). . ,1

1D. 1Iarcelino Marco Fontecha, as- <ha CIVI.
tendido, de la Comandancia de Pa- 1
1encia, a la de Guadalajara (forzoso).

D. Pahlu Conde ] imeno, ascendido,
de la COll1an-dancia de Zaragoza, a la
de Hu-esca (forzoso). , Brigada de la Comandancia de ~c-

D. Enrique L1erena Giner, ascenrli- villa, D. Francisco Rodríguez ~Iartos.
do, de la ComalHlancia de Sevilla, a la Brigada de la segun<1a Comanddn-
lIlisma (forz<yso). cia dd 14.· Tercio, D. Régulo .\icva-

, D. 1fauricio López Domínguez, as- do Pulido.
¡'tendido, de la Comandancia de Ta- Brigada de la Comandancia de Cas-
rragona, a la de Lérida (forzoso). tellón, D. - J osé Bellido Mer'ce.d.

D. Antonio Sotoca Gareía, ascend1- Brigada de lá Comandancia de Gra-
do, de la C01llandancia de Bar·ce.lona, nada, D. Antonio Nocete A.lonso.
a la de Gerona (forzoso). Drigada de la Comandancia de Bol-

n. Francisco Varón Royo, ascendi- leares, D. Eusebio GÓJ1bCZ Solcr.
do, de. la Comandancia de Valencia, 13rigada de la primera COIna.ld'"ncia
a la de Málag-a (forzoso). del 19.· Tercio, D. Eugenio Sanchl'

D. Julio Goíii Cerezo, ascendido, de Irriera.
'~ segunda Comandancia del 14." Ter- 13rigada de la Comandancia de Bar-
Clo, a la de Al 111 cría (forzoso). celona, D. Eusebio Ju·lve Bo~ch.

.D. Gonzalo Márqucz Gómez, asce,}-' 13rigada dc la Co.mandancia de Jaén,
dlodo, dc la Comandancia de Sevilla, a D. José Caro Díaz.
la de M{~!aga (forzoso). i Brigada de la Comandancia de Cas-

i D. Aquilino Gata Borrego, asccndi- tellón, D. Tomás Jarque Marco,;. A sargentos primeros d4' InfallterÚJ
,. do, de la Comandancia .de Badajoz, a ' Brigada de la Comandancia de Gua-

la de Málaga ( forzoso). dalajara, D. Victoriano Olivare~ Lú- Sargento de la - Cl)!11andanciade
D. Antoni.) 1{~111lírez de la Dueiia, pez. Vizcaya, D. Urbano C,J1hd.) N?gro.

de la Comandancia de Málaga, a la Brigada dc la Comandancia dc Za- Sargcnto de la CGl11~t,dancia de
lie Toledo (vnlun·tario). mora. D. Manuel Fadón' Cerezal. Palencia, D. Marcc1inu' ~1ar~os Fon-

, .D. Mag{'ncio Lat;lf'a López, de la i ,Brigada dc la Coman:\anci.a. dc Cá- techa.
COItllanl!:llll"l:. de ~1ála.ga, a la de Na- d¡z, !J. ~Ianllcl Soler 1orreJon. . Sargento <le la CColT.andancia de
varra (v(l!ulltario). ' Bngada de ,la COI~andallc:~ de Zaragoza, D. Pahlo Cor.(!f Jimeno.

D. Juan Cill1<J"a~ Garcia, de la Co- Cllen,ca, D. Julio Fernande,t ("'11l<:7.. Sargento de la COll'andanl"ia de
I1liandallria di; Málaga, a la de Murcia Brigada. de la ~omantlancla ~{' Bur- Sevilla, D. Enriq¡;e Llerl'na ';.I':<-r.
(voluntario), gos, !J. Ccll'dolllO Carretero Sidas. Sargento de la Cnllland~ncía de

D, P,,¡iCll"PO f','\"<'Z Pérez, de la Co-' Brigada dc la. ~omandanda "!c Al'i· Tarrngona, D. Mauricio Lo,lC'z Do
ltIandalll'ia c\<:' ~I (tlaga, a la de Gui- !a, !J. J listo 5alll:t de VIC_I•..! BIl- n1 ín¡{uez.
Púz<:oa (volulltarill).' I Janda. Sargento de la Cvlll.lndan,:ia de

D G . .' IJrig-ada de la Coman~llIncja ue Va.' D ACo' ahrtel 11 ontoro Mareos, de la 1 ' D Francisco Va.luo Balaguer. Barcelona, ' ntonío S"'I)C~ Garela.
1 mandanc:a dc Má,laga, a la de Ba-

l
cnCla, . Sargoento de la CO",~I~d;lncia de

~are~ (for7("~n). A sllbayudantes de Cabal/ería Valencia, D. Fr3ncl~co IlH,'1I1 Royo.
_ ::,.,~, - ": '" ;"rr" r!(' 11 r"";,,,_ . ~?rrr~nto <11' la segl1nda Ccomandan-
~n~la de Málaga, a la de Ba.learcs I 13r~ga'¡¡a de ia Cu,¡¡¡anúallc:a ce va-l ~;a <l~: l..¡." ·1'.:rcio, D. J :llio Goiü Ce-

orzos.o), ¡1enda, D. Pedro Viñuelas Burgueiio. ~ezo.
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Sargento de la Comandancia de

Sevilla, D. Gonzalo Márquez GÓmez.
Sargento de la Comandancia de

BadajQz, D. Aqui·lino Gata Borrego.

A sargentos primeros de Caballería

$argento de la primera Comandan
cia del 14.· Tercio, D. Eladio Martín
Sierra.

Sargento de la Comandancia de
Toledo, D. José Cid Valdepérez.

-
,Eh:cmo. Sr.: Este Ministerio ha re

sueko conferir e4 destino o el pase a
la situación que se indka a los capi
tanes de la Guardia Civil com1>rendi
dos en la s¡guiente re4aoCión, que prin
c~ia. con D. José Veiázquez Guerra
y termina con D. Juan González del
VaUe Rosado; debiendo surtir efecto'S
aidministrativos esta di~osición a par
tir de .primero dd corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim~nto y efectos. Ma<lri-d, 7 de
julio de 19M.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Sel\<>res Consejero de Gobernación de
la Generalidad de Catalufia e Ins
¡pector general de la Guardia Civil.

ItBLACION gUE S& CITA

D. José Velázquez Guerra, de dis
ponible forzoso, a¡partado A), y en
comision en la InSlPeoción genera'l, a
la 1nsope«ión general.

D. José Carrasco Lótpez, de dispo
nrble forzoso, lIiPartado A), y en co
misión en la InSipeoción general, a la
InlSlPección generil.

.D. Valero Pérez Onodátegui, de dis·
poni·ble forooso, a'Partado A), y en co
misión en la InSlPe'Cción general, a la
Ihspe.cción general.

D. Alejandro Díaz Díaz, de t1is'Po
nible forzoso, lIiPartado A), y en co
misión en la Ins'Peoci6n general, a la
Inspeedón general.

ID. José Bolafíos L:(¡pez, de diSIPo"
nible forzoso, lIiPartado A), y en co
misión en la InSlPe<lCión general, a la
Inspe-eción generat

D. Ml\nuel Gener Cadderón, de la
QuiMa Compafiía de la Comandancia
Sur deh4.· Tercio, a disoponible for
zoso, a1partado A), y en comisión en
la Il1>SlPección generad.

D. Manuel Hervás Rodríguez, de
disponible forzoso, lIiPartado A), y en
comisión en la S~retarla técnica de
la Generali<lad de Caotalufla, al Ser
vicio de la Genera1idad de Catnlul'la,
de ¡p¡1anoti1la. .

iD. Ladislao Rueda Marln, de digo
poniMe forz·oso, a.partaclo A), y en
comisión en el nú·cleo sobrante de la
Comandancia de Madrid, a la Pilana
Mayor de la Comandancia de Madrid.

n. Arturo Guerrero Ruiz, de la se
gun.da Comlpafiía de la primera Co
mandanda del 19.· Terdo, a la Plana
Mayor de la Comandancia de Avila.

D. Marcelino Garrido Pozo, de dis
ponible forzoso, lIiPartado A), y en

COlll1JSIOn en el núcleo sobrante de la
Comandancia de Tolooo, a la Plana
~layor de la Comandancia de Toledo.

D. ~lanuel Candelas Cinchón. as
cendido, de la Coanandanda de Cuen
ca, a la Plana ~1ayor de la misma
Comandan-eia.

D. José Gutiérrez Fernández, de
dis¡ponihle forzoso, ¡upartado A), y e!1
comisión en la quin'ta Zona, de auxi
liar, a la Plan.a Mayor de la Coman
dancia de Barcelona.

D. Ramón Raichs Solé, de la cuar
ta Com1>añía de la Comandan-eia de
Lérida, a la Plana Mayor de la Co
mandancia de Tan-agona..

iD. Manu61 Ginés Gracia, ascendi-.
do, de la primera Comandancia del
19.· Tercio, a la Plana Mayor de la
Comandancia. de Lérida. .

D. Adolfo Carretero Parreiío, de
diSlPonible forzoso, ¡¡¡partado A), y en
comisión en la Liquidadora de la pri
mera Zona, a la Plana Mayor de 1a
Comandancia de Valencia. .

D. Demetrio Albuixech Francés, de
auxiliar de la primera Zona, a la Pla
na Mayor de la Comandanda de Cas
teflón.

D. Gumersindo Varela Paz, de <lis
ponib1e forzoso, a-partado A), y en
comisión en la Liquidadora del 6.°
Tercio, a la Plana Mayor de la Co
mandancia de Corufla.

D. Antonio Penelas Cancela, de dis
ponrble forzoso, apartado A), en L'a
Coruña, a la PIlana Mayor de la Co
mandanda de Lugo.

D. José Fariñas Sap;redo, de la tl'r
cera Conupaiiia de la Comandancia de
León, a la Plana Mayor de la Co
mandancia de Pontevedra.

D. Eulogio Limia Pérez, de la pri
mera Compañia de la Comandanda
Norte del 4.· Tercio, a la Pilana M¡.yor
de la Comandancia de Orense.

D. Enrique Ferrer Calero, de ,la
'Primera ComiPaiiía de la Comandan
cia de Teruel, a la Plana Mayor de
la COI111landanda de Zaragoza.

ID. Manuel! GonzáJlez Ortiz, de la
sexta COll1lPañía de la. Coman'Chncia
Sur del 4.· Tercio, a la Plana Mayor
de la Comandanda de Granada.

D. Emilio. Paeheco Lozano, aseen.
did9 ,.de la Comandancia de Cádiz, a
la Plana Mayor de la de Almerl:1.

.D. Pedro Parellada García, de la
ter·cera COIII1Ipafiía de la Comandancia
Norte del 4.° Tercio, a la Plana Ma
yor de la de Valladolid.

iD. J<>aquin Espafia Cantos, de dis
ponible forzoso, apartado A), en Ma
drid, a la Plana Mayor de la C0111an
dancia de Segovia.

D. Joa.quln Pelegr{ Pérez, de la ~e'
p;un'Cla Comlpal'lla de la Comandancia
Norte, de<l 4.· Tercio, a la Plana Ma
yor de la Comandanda de Oviedo.

D. Luis Es,pinosa Ortiz, de la. cuar·
ta COffiiPalHa de la sep;uncla COITl~l1
dancia del 19.·· Terci·o, a la Plana ~I a
yor de la Comandanda de León.

D. Justo Pérez ALmendro, elel n,ú·
cleo so,brante de la Comandan·cía" de
Badajoz, a la Plana ~ayor de la Co
mandanciade Badajoz.

D. Rafaell DuránMachuoea, ele di s
ponibJe voluntario en Villafranca de-. -

los Barros (Badajoz), a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Cácerlls.

D. Benigno Santamaría Bernal, a
cendido, de la segunda COIl1ancanc'
del 14.· Tercio, a la Plana Mayor d
la Comandancia de Burgos.

D. José Naneti Chinchón, as;:endi-:
do, de la Comandancia de Valencia,
a la Plana Mayor de la de Palencia.

D. Emilio Quintana Caicedo, de l.
segunda Corn.i>añía de la Comalldanda
de Gu¡'púzcoa, a la Plana Mayor de
la de Logroiío.

D. Maurki<> Garda Ezcurra, de dis
poni·ble forzoso, apartado A), y en
comisión en la liquidadora del 13.·
Tercio, a. la Plana Mayor de la Co
mandancia. de GUÍ'Púzcoa.

D. Carlos GaJán Ruiz, ascend:do.
del servido de otros Mini.ster:m·
(Aviación), a la Plana Mayor de la
Camanda}Jcia de Navarra.

D. Juan de la Peña Caballero, de la
quinta Corrupañía de la Comandancia
Norte, del 4.· Tercio, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Alava.

D. Mariano Pérez Ugena, r1e la
tereera COlI11laliía de la Comandancia
de AJiocante, a la Plana Mayor de la
de Murcia.

D. Antonio Debesa Giner, de la pri
mera Compafi.ia de la Comaooanl'Ía
de Lérida, a la Pilana Mayor de la de
AHcante. •

D. Cristóbal Román Durán, de dis
ponible forzoso, a1parta<lo A), y en co
misión en el núcleo sobrante de ¡a
Comandancia de Huelva, a la Plana
Mayor de la de Málaga.

D. Cristóbal MUilOZ Sánchez, de la
séptj·ma Compañía de la segun'la Co
mandancia del 19.· Tercio, a la Plana:
Mayor de la Comandancia de Cádiz.

"D. Francisco Carazo c.'1lrazo, de: dis
ponible forzoso, 3iParlado A), y en co
misión en el núcleo sobrante al' la Co
mandancia de Sevilla, a la Plan 1 Ma
yor de la mis~a Comandanci.l.

D. Víctor Sanmartin Molinero, as'
cendido, <le la Comandancia de Sevi
lla, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Huelva.

D. Diego Roldán Ecija, auxiliar de
la se.gun<la Zona, a la Plana :Ua)'or
de la C<>mandanda d~ Córdoh1.

D. Luis Medina Montoro, de la ter
cera Compafiía de la Comandanl':a de
Ciudad ReaJ, a la Plana Mayor de la
de Jaén.

D. Pedro Fíol Sbert, de la quinta:
Compafiía de la Comandancia de aa
dajoz, a la Plana Mayor de la de Gua
dalajara.

D. Rigoberto Dlaz López, de a'JXí
liar de la primera Zona, a la Plana
Mayor de la Comanod:rncia de Teruel.

D. Juan Ortiz Aragonés, de dispo
nible forzoso, apartado A), Y ~11 co
mi·sión en el Colegio de Guardia,; Jó
venes, a la PI'1.!la Mayor de la Co
nlandancia de Soria.

D. Ceferino AHa Sánchez, aSC:l'lldi
do, del Colegio de Glnrdias J0\'Cll e.S,
a la Plana Mayor de la Connnd:1l1 CIJ.
de Salamanca.

D. Pedro Barcina del Mora:, de
disponible forzoso, aopartado A) • .'1' en
comisión en la liquidadora del 14.· Ter-
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D. Martín Calero Zurita, ascendido.
de la Comandancia Sur 4.' Tercio, a
la cuarta Compañía de la. Comandan
cia de Córdoba.

D. Bernardo Venta Venta, ascendi
do, de la Comandancia de Oviec.a, a
la tercera Compañía de la de León.

D. Fidel Pérez López, aux:liar de
la tercera Zona, a la primera Compa.
ñía de la Comandanciá de Alava.

D. Juan Jiménez Castellanos-Casa~

leiz, de auxiliar de la segunda Zona,
a la tercera COtnJPañ~a de la Coman
danóa de Granada.

n. Federico Montero Lozano, de
di!¡>onib:l.e forzoso, a(lartado A), y en
comisión en la segunda Zona, a la
segunida Compañía, primera Coman
dancia del1 4-0 Tercio.

;D. Juan González del Valle Ruo'
do, ascendido, de la Comandancia de
Baileares, a la primera CODll>afiía de
la Comandancia de Lérida.

ExcmO. Sr.: Destinado por orden de
h Presidencia del Consejo de Minis
tros a lo! servicios de Sanidad del Go
b'erno de Hni, el teniente médico dea
Cuerpo de SANIDAD MILITAR don
Juan Hernández Jiménu, eon c1estino
en el se~tlndo p:rupo de la segunda Co
mandancia de dicho Cuerpo, por cRte.
Ministerio se ha res\ltHo que el citado
tenicnte médico quede en fa situ:lci6n
de lO Al servicio de otros Minister'os".
en las condiciones que determina el ar
tÍ<:u!o noveno del decreto de 5 de ene
ro de 19,3.' (D. O. núm. S) y orden cir
culra de 11 de junio último (D. O. nú
mero 135).

D. Olegario Tomé Pradas, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en la Liquidadora Cen~ral, a
la segunda Compañía de la segunda
Comandancia del 4.' Tercio.

D. Luis Mvarez Madurga, de dis
ponible forzoso, apar·tado A), y en
comisión en la Liquidadora del Cole
gio de Guardias Jóvenes, a la tercera
C~pañía de la Comandancia de Se
govia.

D. Ricardo Román Rodríguez, de la
se.gunda COI11V<lñía de la primera Co
mandancia del 14-' Terdo, a la Plana
Mayor del 21.' Ten:io.

D. Teodoro Camino Marcitllach, de
la quinta COI1llPañía de la segunda Co
mandancia del 14.' Tercio, a la Plana
Mayor dol 22.' Tercio.

ID. Gregorio de Haro Lumbreras,
de la cuarta ComJPañía de la uriOlera
Comandancia del 14.0 Terci~, a la
Plana Mayor del 213•• Tercio.

D. Emilio Lledós Muñoz; de la
cuarta Co~añía de la Comandancia
de Cól"doba, a la primera de la de
Pontevedra.

. D. Manuel Uribarry Barutell. de
dlSfPOnible fqrzoso, a.partado A), y en
comisión en el núcleo sobrante de la
Comandancia de Valencia, a la segun- " •...:. Subsecretaria
da Comlpañía de la misma Canian-
dancia. 1& y..... ..~---

D. Joaquín de la Hera Martíu de SECRETARIA
la tercera Compañía de la Comandan-
cia de Murcia, a la Plana Ma\'or del DESTINOS
15·' Tercio, de ayudante secretario. .2 ",;-"'~"""""'"

.D. Vicente Debesa Campos de <lis- Circular. ·Excmo. Sr.: Este Minis-
poni1ble forzoso, ¡,pal"tado A), ~ en co- terio ha resuelto nombrar ayudante dc
misión en el núcleo sobrante de la ca!TllPO del Inspector de Ingeniero~ de
Comandancia de Granada, a la tcrce- la segunda Ins-pección genera! df'l
ra COlIl1IPañía de la de Murcia. IEjército, D. Alfonso Moya An~uino,

D. José Leseduarte GonzáleZ, de· al comandante de la referida Arma'
diSlpon;,ble forzoso, apartado A), l~n D. Antonio Vich Balesrponey, a::tua'l
comisión en el núcleo sobrant·? de ia mente en situación de disponible f()-
Comandancia de Coruña, a la primera I zoso en la quinta división org:mica;
COll11l¡1añia de la misma Comandancia. surtiendo esta disposición efectos úd-

p. Calixto González López, de la minis1rativos a partir de la revista de
prImera Comlpañía de la Com:mdan- Comisario del p:-esente me!.
cia. de A!a~a, a la Plana Mayor del Lo comunico_ a V. E. para su co-
13· TerCIO, de ayudante secretario. nocimiento y cumplimiento. Madrid.

D. Manuel Bernal Hernández, de la 10 de ;u,Ho de 1934.
cuarta Compaña de la Comandancia' .
de Cáceres, a ,la segunda de la de
Pontevedra.

D. Luis A tguacil Cobos, ascendido Señor...
de la Comandancia de Málagll, d I~ ~ ,":'.1~f,~~L,i$.

C
sel'agudneodaGrCaonmpadaañía de la Comandan- - • • '. • "'f:!I'

. SECCION DE PERSONAL
T). Fernando Márquez Gonzá-Iez de -. - ....

diS(J)oni1>le forzoso, lIJPartado A)' en AL SERVICIO DE OTROS MINIS-
comisión en la Liquidadora de la' ter- TERIOS
cera Zona, a la primera COIniPañía de .~.".__ "C" -""'.~,,~

la Comandancia de Cádiz.
D. Eusebio Garda, del CllIStillo de

auxiliar de la tercera Zona, a la c~ar
ta COmjpaí\ía de la Comandancia de
C{udiz.

D. Lino Alonso Murga, ascenrlirlCl,
de la Comrpaliía de Ferrocarriles d/!I
tercN Tercio, n la Cl1nrtn Como¡alíía de
la C0l\11andancia de Barcelona.

D. Vicente Matilla Chill <'lU , ascen
dido, <le reemlUlazo por enferm~ en
Akoy (Alicante), a la misma situa
ción y agregado para haber.. ~ a la
Co.mandar.C';;. ,'. , .... ~'''. ~ para do
cumentación y demás eefctos, al 15.·
Tercio.

cio, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Zamora.

D. Evaristo Falcó Corbacho, ascen
dido, de la Comandanc:a de Lu¡;o, a
la Pilana Mayor de la de Santander.

D. Juan Rodríguez Frias, ¡¡;;cendi
do, de la Comandanda de Oviedo, a
la Plana Mayor de la de Vizcaya.

D. Rafael Rojo Martín de Nicc.lás,
de la tercera COll1lpañía de .la Coman
dancia Sur del 4-0 Tercio, a la Plana
Mayor de la Comandancia de Ciudad'
Real.

D. José Rodríguez Cueto, de dis-po
niMe forzoso, apartado A), en Jaén,
a la Plana Mayor de la Coman¿ancia
de A1bacete.

D. Eugenio Blanco Moranta, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en
comisión en el núcleo sobrant~ de la
Comandaocia de Baleares, a la Plana
Mayor de la misma Comandancia.

D. Antonio Para Alvarez, de a"xi
liar de la cuarta Zona, a la Plan:l ...la
yar del 4.· Tercio.

D. Gorgouio Pérez Velasco, de la
tercera Coonwañía de la Comandand..
de Cádiz, a la Plana Mayor de la de
Santa Cruz de Tenerife.

D. Julio Pérez Pérez, de disponible
forzoso, ¡,partado A), en Mad~id. a la
Plana Mayor de la Comandancia de
Las Palmas.

D. Francisco Rodríguez Fonseca,
de la Plana Mayor del 4.· Tercio, de
ayudan.te secretario, a la Plana Mayor
del mismo Tercio.

D. Rafael Bueno Bueno, de di'JIPo
níble forzoso, apartado A), y en co
misión en la Liquidadora del sUipri
mido 26." Tercio, a la primer'l Com
pañia de la pri.mera Comandancia deJ
4.' Tercio.

D. Miguel Rodríguez Velasco Na
varro, ascendido. de la Com.lllclar.cia
de Teru,,¡, 2ia primera Co.mpafiía de
la misma Comandancia.

D. Juan Granados Pérez, de dispo
n·ible forzoslJ, ;;.partado A), y en co
misión en la Liquidadora Central. ;;
la tercer~ Compañía de la orimera
Comandancia del 4.' Tercio.

[). Ezequiel González Ballesta de
diSlPonible forzoso, apartado A), ; en

~ comisión en la Liquidadora de la cuar
ta Zona, a la segunda COll1lpañía de
la ComanJancia de GuipÚzcoa.

D. Alberto Blasco Alonso, de la pri
mera Com.pañía de la Comandancill
de Navarra. a Ta tercera Com.pai'íía de
la de Alicante.

iD. Venan-cio FerJ;lández Ayala de
la tercera Compañía de la Coo.andan
cia de Se/{ovia. a la tercera Cr1\l1,pai'íía
de la de Ciudad Real.

D. Germán Corral Cutro, de diSIpO
níble forzoso, a.partado A), en Alican
te, a la quinta Com.pai'íla de la Co
mandancia de Bada:oz.

;D.. Francisco Garera Quf.!es, de dis
¡pomhle for7.00so, apartado A), y en co
misión en la Lifluidac10ra del primer
Tercio, a la t<'rcera Compalíía <ie la
segunrlll Coma;J(lancia dc-! 4.· Tercio.

D. Augusto Osuna Morente, de la
segun.da Compañía de la Comandancia
Sur d~1 4. 0 Tercio, a la Plana Mayor
del. mIsmo Tercio, de ayudante secre
tano.
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HIDALGO
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el ascenso al
empleo superior inmediato en propuesta
.extraordinaria con motivo del aumento
de plant]la que corresponde al fijarse
por orden de 14 de junio último (DIA
RIO OFICIAL núm. 140) los que han ser
vido de base para la implantación del
nuevo presupuesto, a los jeies y oficia
les del Cuerpo de INTENDENCIA que
figuran en la siguiente relación, por re
unir las condi<:iones reglamentarias y
estar declarados aptos para ello, disfru
tando en el que se les confiere la anti
giiedad de primero del actual.

Lo comunico a-V. E. para su cono
cimiento y cumpilimiento. 'Madrid, 10 de
j¡;;io de 1934.

RELACION (lUE se CITA

A comandante

D. Luis Corral Albarracín. del Par
que de Intendencia de Madrid.

D. Jesús Arracó !.()pez, del Parque
de Artillería de Madrid.

D. José Carcía Fuentes, del Parque
de Intendencia de Ceuta.

A capitán

D. Cayetano Ruiz Cuadros, del Hos
p:tal Militar de urgencia de Madrid.

D. Cecilio Martin Hida.lgo, de la pri
mera Inspección general de Intendencia.

D. Aureliano Parejo García, de la
Jefatura de TranSjpOrtes y propiedades
de Madri~.

D. José Martín- Blázquez, del HOS¡pi
ta:l Militar de Allcalá de Henares.

D. César de' la Peña Marazuela, del
Parque de Intendencia de Barcelona.

D. Angel Ramírez Salaberry, del De-
pósito de Dar Drius. .

D. Enrique Fernández Ro) o, del De
pÓSito de Targuist.

D. Luis Muiíoz Mufioz, del Parque
d~ Artillería de Madrid.

D. Ju,lio Torres Aiz'corbc, del Depó.,
sito de Zoco-Arbaá.

Madrid, 10 de julio de 1934·-Hi
dalgo.

D. Ismael PaJáu Ferre. disponible
forzoso en la tercera división, y agre
gado al Parque divisionar:o núm. 3.

D. Francisco Lezcano· Cuarinos, de
la Escuela de automovilismo del Ejér
cito.

Madrid, 10 de julio de I9J4......Hi
~lgQ.

JiIDALGO

iHIDALGO

A co'mandante

Jl.ELACION QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

Sdíor...

Señor ...

D. José ArgüelIes CoeUo, d.tl re
gimiento Cazadores núm. 3.

D. Roberto White Santiago, de la
tercera Escuadra de Aviación.

Madrid, 10 de julio de I 934--Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este ).1inis
tena ha resuelto conceder el ascenso
al empleo superior inmediato, en l·ro
pue"'ta extraordinaria con O1oti,'o del
au<mento de ;.lantina que corre;?onde
al fijarse por orden de 14 de junio ú':
timo (D. O. núm. }40), los que han
servido de base para la iIllJ¡>lantación
del nuevo presupuesto, al i,,!e y oticia
:es veterinarios del Cuerpo de SAN1
DAD MILITAR que figuran en la
~iguiente relación, por reunir las con
diciones reglamentarias y estar decla
rados aptos para ello, disfrutando en
el que se les confiere la antigüedad
de primero del actual.

¡Lo comunico a V. E. para su ("o

nacimiento y cumpli.miento. Madrja,
lO de julio de 1934·

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el ascenso al
empleo s\IJj>Crior inmediato, en propues
te¡ extraordinaria, con motivo del au
mento de plantilla que correSt¡>Onde al fi
jarse ¡>or orden de 1'4 de junio último
(1). O. núm. 140), los que han serv:do
de hase para la imqJl1antaci6n del lluevo
presupuesto, a los ca,pitanes de ARTI
I.LERIA que fig-uran en la siguiente re
ladón, por reunir la~ condiciones regla
n:entarias y estar d~larados aptos para
l'l1os, disfrutando en el que se les con
fiere la antigüedad de primero del ac-
tual. ,

1.0 comunico V. E. para su cono'
('imiento y cum¡>limiento. Madrid lO de
julio de 1934.

A subinspector veterinario de segunda

D. José Uguet Torres, de la Ins
pección de Veterinaria de la tcreer.:
lnspceción general del Ejército.

A veterinario mayor

D. Camilo Guillén Benedicto, del
regimiento de Caballeria núm. 7.

A veterinario primero

D. Pedro Ballesteros Avila, d,: "Al
servicio de otros Ministerios".

Madrid, 10 de ju.lio de 1934.-Hi
dalgo.

HIDALGO

HIDALGO

¡HIDALGO

A coronel

~CENSOS

.A comandante

A teniente coronel

REI.ACION QUE SE CITA

,
Seiíor Jefe Superior de 'las Fuerzas

Militares de Marruecos.
SeilOres Director general de' Marruecos

y Colonias e Interventor central de
Guerra.

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señores Director general de Marruecos
y Colon:as e Interventor central de
Guerra.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
juli" de 1934-

.<\L SERVICIO DEL PROTECTO-
RADO I

Excmo. Sr.: Por este :Ministerio se
ha resuelto que el sargento del regi
miento Inianteria núm. 31, Manuel Fer
mosel de Lara, pase a la 'situación de
.• Al servicio del Protectorado", por
haber sido dest'nado en vacante de su
empleo a la Agru¡>ación de Mehal-las,
según orden de la Pres:dencia del Con
sejo de ~linistros (Dirección general de
~larru~os )" Colonias), fecha JO de ju
nio último, causando baja en la fuerza
de haber y alt:! en la sin ,haber del
Cuerpo de prol'edencia.

Lo comunico a V. E .para su cono
cimiento )" cumpI:miento. Madrid, 10 de
julio de 1934-

D. Antonio Carda Benítez, ele este
Mínis,terio.

Circula'!'. E'xcmo. Sr.: E~te Minis- \
krio h;¿ resucIto conl'<'<1er e'l ('111'¡>1<'0 su
perior in'llcdiato, en pmpllc~ta <'xtra
<lnlillMia de aseemos dC'1 Ims actual, a
,1(>5 t':l,pit:lnes m(~lkos cId Cuerpo de
SANIDAD MILITAR que li¡¡u~an. ~n
la SiR\liente relaci{,n, q~ da !l'mlcl:¡>l~

con D. En'rique nl:lscn S:t1as y termi
na con D. Ricardo de la Fuente Pardo,
~r se'r los más a.nti~os de su respec

n p~:"""':Q""() A'("l"lv""~ (;,..-.r{:"t "('1' Ai~- •.••, (''''''''11'''1 ,. ""'l"'''~~ .-l""'hr~t4,,~ n.ntf'\~
U. Fr~\tl:,,;.: ..•:u, ~tú'ri.l::':S J' ~l.lrLinc~ :1.... , i4',' ... ) ....¡\~.: {~..: ¡~.~~·r.:<~·,J l; ... ~.~. 1. 4x:.ru, (.:1 éJ.SC(':U~";; u.t::'>:'lvn:lo (E~iru~ar ea

Fortún, elr!. Depósito de Recria y Do-l ~'. Genaro Asensi Ce;pero, de la Agru-l el que se 16 confiere la antigüedad de
•• de EleIJ.. paCton de Ceuta. 'Pl"imero de.! mes. act.ua>l. ,

Circular. Excmo. Sr.: Este :lit ¡ni;,
terio ha resuelto conce'ller el ~sccnso

al empleo sup~rior inmediato, en prp
puesta extraordinaria con mot;\,o del
aumento de plantillas que corr(:s'llOndc
al fijarse por orden de 14 de junio
ú,ltimo (D. O. núm. 140) 10$ qUé' h;,n
de servir de base para la implanta
ción del nuevo presupuesto, a los je
fes y oficiales que figuran en 1:1 si
guien'te rela,ción por reunir las condi
ciones reglamentarias y estar r-cl"a·
rados aiPtos para ello, disfrutanelo e:1
el que se les ronfiere la antigüedad
de primero del actual.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocim.iento y cump>limiento. Madrid,
10 de julio de 1934.

Señor.,.

D. Vicente Torres Linares, del Dc
, pósito 'central de Remonta.
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Caballeria

IlELACION QUII SE~

Estado Mayor

CLASIFLCACIONIE'S

lOfici3il tercero, D. Cruz Julie Gon
zález Jiménez, de la segunda división.
falleci6 el 28 de junio de 1934, ea Se
villa.

Coronel, D. Pedro PoderON Ja
quotot, de disponible en la prim<ra
división, falleció el :z8 de juaio de
1934, en Daganzo (Madrid).

Oficina. Militarea

Teniente coronel, D. Augasto Ello
la Pérez, de la Comisión Mür-..ar de
Enlace, falleció el 3 de junio d~ 1934>
en Madrid.

Comandante, D. Julián García y
García de la Torre, de la Comandan
cia Militar de Baleares, falleció el ..
de juJio de 1934. en Palma de l.Ia·
11 01' ca.

Inválido.

'Capitán, D. Telesforo Pozue1o Gó
mez, falleci6 el 20 de mayo de 1934.
en Fresneda de la Sierra (Cuenca).

Otro, D. Francisco Lozano Yilla
plana, falleci6 el 27 de mayo de 1934.
en Ontur (Albacete).

Otro, D. Pablo Genaro Calpe, fa
l1e-ció el 10 de junio de 1934, en V~
lencia.

o,tro, D. Victoriano Dom¡n~uez

Marcos, falleci6 el 22 de junio de 1934,
en Madrid.
. MadrÍld, 10 4e juilif) de 19,14.-Hi

dalgo.

Externo. Sr.: Por reunir 131 condi
ciones que determina el articulo le
gundo de la orden cir<:ular de 24 de
febrero de IS94 (C. L. núm. 51), este
Ministerio ha' resueito clasificar e in
cluir en el escalafón de as'Pirantes a
cabos de tromiPetas de CABAUL:F;
RIA, ail tl'qllJllpeta del regimiento Ca
zadores núm. S, Luis Ortega Vela~co,
el q~ figurará inmediatamente detrá.
de Fernando Sánchez Pérez, "el Gru
po de Auto-Ametralladoras-Caftone••

Lo comunico a V. E. para .u co
nocimien·to y cUln9lim.ientp. Uadrid,
S de julio de 1934.

IRIDALGO

HIDALGO

--

-
BAJAS

~.-.'- '

Señor General de la quinta división Señor ...
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instan.cía cur
sadapor esa división en 13 de marzo
último promovida por el sargento ~u

pernu~erariodel regimiento de AR,!T
I..;LERIA a caballo, D. Manuel ~,,:n.

chez Pascual, que presta sus serVICIOS
como piloto militar de aeroplanos v
ametrallador-bombardero en la Escua
dra de Instrucción del aeródro~n
"Burguete", solicitando ser a;:;.cendld:,
al em.pleo de suboficial con la ant'
güedad de 19 de octubre de 1928, pOI
creerse comprendido en el artículo fl
del reglamento de Aviación a.proharle>
por orden circular de 11 de febrerr.
de 1921 (D. O. núm. 33) en analogia
con lo resuelto para el dicho eml?'1en
y Arma D. Antonio Saluefias LUCIen
tes este Ministerio ha resuelto rlee.
estbar la petici6n del inte:esado por
ll(, comprenderle los benefiCIOS del re
glamento de JI de febrero de 192).
ya que fué nomhrado piloto sl'~íln n;
den de 8 de enero de 192') (D. ~'. nu:
mero 7) y por taMo oon posterlOrlda l ,

a la lIiprobací6n del reglamento de Af'
ronáutica de 13 de junio de 1926, cu
yos preceptos son de aplicación al
recurrente.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumpl1imiento. Madrid.
5 de julio de 1934·

Excmo. Sr.: Por este Ministerio le
ha resuelto promover al mepleo de sub
ayudante del Tercio, en vacante que
existe, al brigada de dicha recluta, don
Manuel Diaz Fernández, por ser el más
antiguo de su escala y estar declarado
a,pto, as:gnándosele ~n .. el empleo. que
se le confiere la antlguedad de prime
ro de agosto pr6ximo.

Lo cornunko a V. E. para su cono
cirriie11to y cumplimiento. Madrid, 10 de
julio de 1934· .

Circular. Excmo. Sr.: Según noti-
cias recibidas en. este Ministerjo .~~ ~fi.or Genera1 de la ~tima 4iYWIw
las autoridades dependiente. del mls- orgánica.

Sefior General de la divisi6n Ile Ca
. balleria.

del ter-

HIDALGO

ULACION gUE SE CITA

A subteniente

IlELACI0N QUE SI: CITA

Circula,.. Excmo. Sr.: Este MiniSte
rio ha res~lto conceder el a5Censo al
empleo superior inmediato, en propues
ta extraordinaria con motivo del au
mento de plantilla que corresponde al
fijarse por orden de 14 de junio último
(D. O. núm. 140), los que han servido
de base para la implantación del nue
vo presupuesto, a4 personal de'! Cuerpo
de Suboficiales de INTENDENCIA

que figura en la siguierite rdación, por
reunir las condick(l~ reglamentarias y
estar declarados ll1>tOS para ello, ai.
frutando en el q~ se les confi~ la an
tigüedad de pri~ro del actual.

Lo comu'!lÍco a V. E. pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
julio de 1934.

Sefi<r...

Seflor...

D. Enrique Bqasco Salas, dd Grupo
de IcfO'fmación núm. 1.

D. Manuel Noriega Muñoz, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 7.

D. TlOrnás Oliver Diaz, de la Plana
Mayor de la segunda Comandancía de
Sanidad Mj,¡itar.

D. Ramiro Cianeas Rodríguez, del
HOSlPital MiHtar de Tetuán, en p1aza
de bacteriólogo.

D. José Rosales GutiéTrez, dd Hoo
pita! M Dlitar de Granada.

<D. Ricardo de la Fuente Pardo, ded
regimiento de Caballería. núm. 5.

Madrid, 10 de julio de 1934--JIi
daJgo.

. I~~h'"

Lo com\Klioo a V. E. para su 0000-1 oondiciones regia~tarias y estar de- iDo,· han fallecido ea las fe~bas 7 ,u~
cimiento y C\1CT4)limiento. Madrid, 10 clarados apto, disfrutando en el ero- t?S que se ex.presan, los ~ef~. 7 oh..
de julio de 1934- opleo de subteni~nte que se le confiere cla!es que figuran en ~ s¡,gulente re-

HIDALGO la antigüedad de prim«o del actual. Iaclón. .
Lo comunico a V. E. para su cono· Lo comunico a V. E. pa~a 111 co-

cimiento y cumplimiento. Mad-rid, 9 de nocimiento y efectca. UadrWl, le de
jtílio de 1934. ju.lio de 1934-

HIDALGO

D. Vicente García Romero,
oer Grupo divisionario.

D. Gabrid Serraoo MiIlátl, del Co
legio de Huérfa11QS de Suboficiales y
sargento••

A sargento primero

1]. Antonio Castro Samaniego, ~
primer GrU'PO divisionario.

D. Rica-rdo del Ya.I Cano, del mis-
mo.

Madrid, 10 de j1.ilio die 19J14.--Hi
dadgo.

Excmo. S1".: Este Ministerio ha re- Sel'lor Jefe SlJperior de 1u Fuerzu
lueko conceder el aseenao al empleo Militares de Marruecos.
toperior inmediato, en propuesta extra- Sel'lor InteJ'VICntor centra.! 4e Guura.
Ordinaria, con motivo del aumento de
Iilantilla Q~ corre~nde a'l fijarse por
orden de ~ de junio último (D. O. nú
mero 140~. las que han servido de base

.. Pan la implantación del nuevo presu
~to, aI1 subayu<lante de INGENIE
IROS D. MarCC'lino Aznar Cuartero,

, t<la destino en el batallón de ?apado
, _ Minadorel núm. s, ~r mmir 1u
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HIDALGO

Sciior Jefe Stl'perior de las F'lcrzas
lIilitares de Marruecos.

Señor Intcnentor central de Guerra.

HIDALGO

Ex~mo. Sr.: Visto el cert:ficado fa
cultativo remitido por el De-pós:tu Cen
tral de Remonta con esc~ito d~ 25 de
junio último, en el que se hace cons
tar el ingreso en la Clínica ~n:tar'

de Ciempozuelos al picador militar
de dicho Cuerpo D. Anton:o Campos
lIartínez, este Ministerio ha r~stlelto

que el interesado quede dispon:bie en
esa división, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 18 del reglamento de
15 de mayo de 1907 (C. L. núm. 69)'
y orden circular de 14 de enero de
1921 (D. O. núm. u).

¡Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cUlllJllll1imiento. Madrid,
5 de julio de 1934.

tima división orgánica y agregado al' DO(:imiento y cumplimiento. Madrid,
séptimo grupo divisionario de lntenden- 30 de junio de 1934.
cia.

Madrid, 10 de julio de 1934.-Hi
<!algo.

HIDALGO .

DISPONIBL:ES

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
;a Presidencia del Consejo de 1~inis

tros (Dirección general de ),1arruclo5
y Colonias) de fecha 9 del a<:tuai la
baja en la AgrU1Paeión de MéhaJ-la5
del teniente de_Il\FANTERIA don
Arturo Alonso Murga, este Ministe
rio ha resuelto que el expresado vfi
cial cese en la situación de .. Al ser
vicio del Protectorado", quedanco en
la de diSlponrb<1e forzoso en la primera
división, en las condiciones que ,Ie
termina el aopartado A) del artíc~11o

tercero del decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5). •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpolimiento. Madrid,
10 de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, a propuesta de la Presidencia
del Consejo <k Ministros, destinar a la
Junta Clas:fica<iora de aspirantes a des
tinos púb:icos, de p en diente de dicha
Presidencia, al ofi.:ial primero del Cuer
po Auxiliar de OFIC!.xAS ),llLlTA
RES D. J ustino Bordallo Cuadrado,
con dest'no en este )'Iinisterio y pres
t4n<io sus servicios en c'lncepto de agre
gado en la citada Junta, quedando afec
t.. para el pcráoo de haberes a la Pa
gaduría centra!. Queda, en consecuen
cia, anulada la vacante anunciada por
cin::u,lar de 4 del actual (D. O. núme
ro 152).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctJml).J1imiento. Madrid, 30 de
junio de 19J4.

DESTINOS

HIDAliGO

Señor Genera.! Subsecretario de este
Min:sterio.

Señores Genorad de la primera división
orgánica e Interventor ce n t r a, 1 de
Guerra.

~ñor Jefe SUlPerior de ias Fuerz.as
Señor Jefe SUlperior de las Fuerzas ,Milillares de Marruecos.

MiJi,tares de Marruecos.
S~ñor Interventor centra'l de GlIerrd.

HIDAUlO

HmALGO
I

Señor General de la primera división'
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio h:¡ re
suelto conceder el l1S0 del distintivo
de ~egulares, sin derecho a harras,
a.1 teniente de INFANTERIA, con
destino en el G;-upo de Fuerzas Re
gulares Indigenas de Larache núm. 4.
D. Pedro Mad:u Moreno. por llevar
prestando sus servicios en d'chas Fuer
zas más de tres afias y hallarse com
prendido en 133 circulares de 2S de oc
tuóre de 1928 y 18 de junio de r93o.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumplImiento. Madrid,
5 de judío de 1934.

Sel\or Jefe S1lIperior de las Fuerzat
Militares de Marruecos.

,E)OCmo. Sr.: Este Mínísoterio ha re
suelto conceder e: uso del di:Hintivo
de Intervendones Mi~itares. sin dere
cho a barras, al teniente médico, con
destino en las Intervenciones y Fuer
zas Jalifian.as de la región del Rif,
D, Fernando Morell CaSolelló, por lle
var prestando sus servicios en dkhu
Fu,erzas un ,período mayor de trc$
afios y hallarse com'1>rendido en las
órdene~ circulares de 2S de octubre de
1928 y 18 de junio de 1930.

Lo comuni,co a V. E, para su co
nodmiento y cumlj)llimiento. Maul'id,
S de' julio de 1934.

HIDAUlO

". ',' ,¡,..¡.<'

&ñor Jefe SlIPerior de las Fuerzas
lMilitares de Marruecos.

Señores Generad de la primera divi
sión orgánica, Director general de
;Marruecos y Colonias e Il1Jterventor
central de G~erra.

EX!cmo. Sr.: Como consecuenc';¡ del
ajuSJte de !p;lantil1ae Q>wbi\icada¡; por
circu·lares de 14 del actual (D. O. nú
meroos 140 y 142); este Mini.terio ha
resue,lto que el auxiliar 'Principal de
INTENDENCIA que presta servicio
en el de Posiciones del Rif, D. Fran
cisco Murciano Landeras y e.1 de pri
mera clase del de Ceuta-Tetuán don
Arc3ldio Mulln Ruiz, queden en si
tuaci6n de dis¡>onible forzoso en }r~
rruecos con arre.glo 1IJ1 apartado Al
del decreto de S de enero Ú~ 1~'33'
(D. O, n·úm. S), con la pref~renda
que sen~ el artlcwlo 14 del mismo y
norma 17, de la orden circular de 22 de
septiem,bre de 19312 (D. O. núm, ::lZ9)·

Lo comunico a V. E. ¡para tU eo-

Set\or•••

IlELACI0N QUlt S& CITA

ID. Tomás Yuste González, ~l supri
mido batallón de Ingenieros de Me'1tl1a,
al ba.tal16n de Zapa.dores de M~iIIa
(cambio de denominación del CueI1JO)'

D. Manuel Cubero Lor~l1lZo, del su
primido batallón de Ingemer<?s, de Te
tuán, al batallón de Tran~l1S1~~ de
Tetuán (cambio de aeoornmacJOn del
Cllenpo). . la .

D. Juan Abel1án' Llona,. de sUl}l'I-
mida segunda ComandanCIa de Inten
dencia a diSl¡>Onible for;¡;{)5o A), ro la
cuarta divisi6n orgánica y agregado al
cuarto grupo divisiona.rio de Intenden-
cia .D. Angel Maortfnez H«ná~ez, de la
'U«1I'imida tercera Comandal)c:a de In
tel1.'&encia a dis.ponible, forzoeo A) en la
quinta divisi6n ,O:g,ánICa: y agregado al
quinto gr~ dlVlSl,onarlo de I!ñenden-

ciD. Aonge1 SaU. Mjgu~l, de la supri
m.ida cuuta ComandancIa de Intenden
cia a dit¡pÓnible ÍorZ050 A), en la. a~-

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de
. l1e'var a cabo el lICQPlamiento de plan

tillas publicadas por orden de 114 de ju
nio último (D. O. nÚlns. 140 y 142),
este Ministerio ha resuelto que el pc:r
sona.! de la segunda Secci6n, quinta Sub- I
secci6n, grupo A), picadores militares I

del CUERPO AUXILIAR SUBAL- \ E~o. Sr.: Este Ministerio ha re
TERNO DEL EJERCITO, que figura sudto que el oficial tercero del Cuer
en la siguiente re'laci6n, pase a servir po Auxiliar de OFICINAS MILI
los destinos y situac:ones que a cada TARES D. José Gutiérrez Gila',ert,
uno se le sefiala, surtiendo efectos ad- dutinado en la Auditoría de Guerra
ministrativos a partir de prímero del ~- de ese Cuartel general, que resulta
tua1.sobrante de la ¡plantilla asignada a di-

Lo comunico a V~ E. pa.ra: su cono- cha Dependencia, pase a situac:(,n lie
cimiento y CUl'l1Plim:ento y como recti- di5lponible forzoso, a'Partado Al, ..n
ficadón a la orden de 2 del corriente Te'tuán, con arregllo a las circulares
(O. O. nÚln. 1.;3). Madrid, 10 de julio de 23 y ~7 del actual! (D. O. Ilúme-
de 1934- ros 1'43 y 146).

HIDALGO Lo comunko a V. E. para '>u co-
nocimiento y cumplÍImIÍento. M'ldrid.
30 de junio de 1934.



D. O. núm. 157

ESTADO CIVIL

Ex'cmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el Parque de Cuerr>o de
Ejército núm. 7 en 13 de marzo úl
timo, promovida por el artillero se
gundo del Parque divisionario núme
ro 8, Manuel Lusquiños Martinez, ~o

licitando sea rectificada su docllment~

ción militar en el sentido de consigo
nársele los apellidos que quedan ex·
presados, en vez del de Martinez con
que figuraba como primer apdlido;
comprobado con el certificado de ins
cripción de su nacimiento en el Re
gistro Civil que se llama como queda
dicho y que ha obtenido dicha !'ectifi
cación en el ex;pediente de quintas del

. Ayuntamiento de Sotomayor (Ponte
vedra) poc donde fué alistado en el
reclutamiento y en e! de la Junta de
clasificación y revisión de Pontevedra,
este Ministerio ha resudto acceder a
10 solicitado con arreRlo a 10 que de
termina la orden circuiar de 25 de
septiembre de 1878 CC. L. núm. 288).

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cmntPlimento. Madrid,
5 de jlZ1io de 193+

HIDALGO

Sefior General de la séptima división
orgánica.

Selior General de la ootava división
orgánica. -
IM;PUESTO DE UTILIDADES

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-for
jador del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO'
D. Félix González Macias, con' desti
no en el regimiento de Artilltra li
gera núm. n, en súplica de que le
sean devueltas las cantidades Que por
concepto de utilidades le fUeron qes
contadas, durante los meses de ene
ro a julio de 1933, amibos inclusive,
y resultando Que a,l personal de h~

rradores se le ha reconocido la exen
ci6n de dicho impuellto en virtud de
10 Que precep1úa la orden cicu!ar de
27 de julio del referido año (D. O. nú
mero 168), este Minis-terio. de acuc"
do con 10 informado· ¡por la Intervr.n
ci6n Central de Guerra, para casos
análolfos. ha tenido a bien acce·per a
10 solicitado por el recurrente; de
biendo procederse a ello con arreg'lo
a 10 dispuesto en la orden de 8 de
enero de 1883 CC. L n(l.m. ~) y la
del Ministerio de Hacienda de prímc
ro de mayo de 192R (C. L. n{lm. l(2).

,Lo comunico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
S de julio de 1934..

'HIDALGO

Sel'lor General de la séptima división
orgánica.

Sel'lor Interventor central (\e Guerra,

Excmo. Sr.: Vis,ta la instancia pro
movida por el mae~tro herrador-forja'
dor del Cuerpo AUXILIAR SUBAL-

11 de ju·lio de 1934

TERNO DEL EJERCITO D. Angel
Ortiz Pérez, con destino en e! regi
miento de Caballería' núm. (j, en Sú'
plica de que le sean devueltas las can
tidades que por el concepto de utili
dades le fueron descontadas, durante
los meses de enero a julio de 1933,
ambos inclusive, y resultando que al
personal de herradores se le ha reco
nocido la exención de dicho impuesto
en virtud de lo que lHeceptúa la or
den circular de 27 de julio de! referi
<1.0 aúo (D. O. núm. 168), este Mi
nesterio, de acuerdo con lo .informa
do por la Intervención Central de
Guerra, para casos análogos, ha te
nido a bien acceder a 10 solicitado ,por
el recurrente; debiendo procederse a
ello con arreglo a lo dispuesto en la
orden de g de enero <le 1883 (c. L. nú
mero 3) y la dél Ministerio de Hacien
da de primero de mayo de 19~

(- . L. núm. 192).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
S de julio <le 19J4.

HIDALGO

Señor General de la sena división
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el maestro herrador-forja
dor del Cuerpo AUXILIAR SUBAI....
TERNO DEL EJERCITO D. Fran
cisco Portillo Pérez, con des~ino en
el regimiento de Artillerla ligera nú
mero 111, en súplica de que le sean de
vueltas las cantidades que por el con
cepto de utilidades le fueron des<:on
tadas, durante los meses de ene:'o a
abril de 1933, ambos inclusive, y re·
sultando que al personal de herrado
res se le ha reconocido la p.xenci6n.
de dicho impuuto en virtud <;!e lo
que preceptúa la orden circular de 27
de julio del referido afto (D. O. nú'
mero 168), este Ministerio, de acuer·
do con 10 informado por la Interven
ci6n Centrlll1 de Guerra, para casos
anáJogos, ha tenido a bien ácceder a
10 solidtado :por e~ recurrente; de
biendo procederse a ello con arreglo
a lo dig,puesto en la oroen de 8 de
enero de 1883 (C. L,- núm. 3) y :.1
del Ministerio de. Hacienda de. pri
mero de mayo de 1928 (C. L. n.úme
ro 192).

Lo comuni,co a V. E. para su co
n·ocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de julio de 1934.

,HIDALGO

Sefior General de 3a &.exta divisi6n
orgánica.

Señor Interven.ter 'central de Guerra,

LICENCIAS

EJa:mo. Sr.: Vista la instancia ,pro
movida 'POI' el 9icador militar del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO D. Leonardo
Gil Bazán, con destino en el batal16n
de Zapador~s Minadores núm. S, en so
l·icituci de .que le le. ~. veintle .

. '.\.¡''i'~~

135

dias de licencia por asuntos propios pa
ra 010rón, Pau y París (Francia), este
Ministerio ha resuelto acceder a lo so
licitado en las c()ndicione~ prevenidas
en las instrucciones de S de junio de
1905, S de mayo de 1927 y 27 de junio
y 9 de septiembre de 1931 (c. L. nú
meros 101, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
fulio de 1934-

HIDALGO

SeñO'l' Genetal1 de 1a quinta división or
gánica.

Señoc Illtervenror centra.! de Guerra.

ORDjEN DE SAN HERjMENE
GILDO

·EX'CtIlo. Sr.: Visto el escrito del COIt
sejo Director de la Asamblea de las'
Ordenes de San Fernando y San Rer
Ordenes Militares de San Fernando y
San Hermenegiklo, en el que se propone
al comandante de INFANTERIA don
Mariano Lobo Navarro para la pen
si6n de cruz de San Hermenegildo;
eme Ministerio ha resuelto acceder a
10 propuesto, otorgando al interesado
la citada pensión con la antigüedad
de 25 de junio de 1933, la que le será
abonada a partir de primero de julio
siguiente, por corresponderle en cruz,
la antigüedad de 25 de junio de 1925,
en vez de la de igud fecha del ;afto
1926, Que le fué asignada por orden
de ~ de marzo de 1927 (D. O. nú
mero 75), Quedando rectifi.cada en este
sentido la ex;presada disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
S 4e julio de 193:4.

HIDALGO

Selior Generas! de Ja .primera división
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

PRACTICAS

EJecmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi.da por el alférez .de com.plemen
to de ARTIL'LERIA D. AlIcaro Cu
billas Vilas, del n.O regimiento lige~

ro, y en prácticas en el 9.· ,le igual
denominación, en súplica de que se le
conceda sUSopeooerlas para poder dis
poner de tiempo suficiente por razo
nes de su cargo civil, este Ministtrlo
ha resuelto acceder a 10 soHcitado. ,ir
'\ iénoole de abono el tiempo que ha
estaco prestando servicio para comple~

tal' e'1 que determina ~1 artloulQ 456
del reglamento para ejecución <te la
v:g~nte ley de reclutamiento y ftem
plazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para !lU co
nocimit'nro y cunwdimiento. Madrid,
5 .de julio de 1934. ,

HIDALOO

~f1ores Generales de la quinta 7 sex
'la divisiones orgánicas.
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HIDALGO

iHIDALGO

Hln.u.oo

TRABAJOS TOPOGRAFICOS

Señor...

Lo. comunico a V. E. pua su c~

nocimiento y cum¡¡limientG. lI.adrid,
9 de j),llio de 193+

HmALGO

ASCENSOS

A comandante

A teniente coronel

JlELACIOK QUE S& CITA

Estado Mayor Central

Señor•••

destinado el primero en cómisi6n f'n
el Colegio de Huérfanos de la Gue
rra y el segundo en el Taller de Pre
cisión de Artillería; surtiendo efectlls
administrativos esta dis.posición ~n la
revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
9 de julio de 1934-

Sellor...

Circular. Exorno. Sr.: Estc M:nis
terio ha resuelto promover iJ empleo
superior inmediato. en propuesta C'r
dinaria de ascensos, al coman:lanr~ y
capitán del Cuerpo de ESTADO MA
YO R que figuran en la siguicllle re
lación, por existir vacantes, "I!':' los
más antiguos en sus escalas reS-"tC
tivas, hallarse declarados aptos ~ara

el ascenso y reunir las condiclone!l :-e
glamentarias ,para el em'P'!eo que se
les confiere. en el que disfrutllrán la
antigüedad q~ a cada uno se le se
f1ala.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1JllPlimiento. Madrid,
9 de julio de 193+ .

D. José Aizpuru y Martln-Pinillos.
de la tercera Inspecci.)n ~cnera.: del
Ejército, con la antigüedad de 3 de
junio de 1934.

D. Tomás Iglesias ASlPiroz. de. la'
sexta divisi6n orgánica, con l. allti..
güedad de 3 de junio de J;34.

Madrid. 1) de julio de J934.-Hi...
da.1.go.

Circlllar. Excmo. Sr.: Los trabajos
de las Settiones Topográficas divisio

~~~ ·narias se han orientado hasta ahora eD
& sentido de satisfacer necesidades ex
clusivamente locales muy necesarias, ta
les como el levantamiento de campos

SECCION DE ORGANIZACION y demo y maniobras, para determinadas
MOVILIZACION guarniciones, quedando sin atender, por

falta de medios, las señaladas en el ar
tículo primero del decreto-ley de 28 de
ju1io de 1931 (D. '0. núm. 166), que
encomienda a los organismos topográ
fioos del Ejército la formación de 101
p1:anos y mapas necesarios para los es
tudios que efectúe este Centro. Estos
trabajos pueden realizarse a veca apro
vechando el Mapa nacional en escala
1 : 50.000, pero cuando es Ilecesario ob
,te~ minuta,¡ en mayor escala, han de
ser realizadas por las Secciones Topo
gráficas divisionarias, puesto que no
existen otros organismos técnicos ca
pacitados para ello, auxiliadas en don
de el terreno lo requiera por los Equi
pas de Fotogrametría de este Centro.

Satisfechas, ya en gran parte las De
cesidades aocal" rllCClCionadas. y sin
.perjuicio de finalizarlos, ~n cm
prenderse los levantamientos de interés
~neral1 a que a.lude el artículo prime
ro del 'citado decreto-Iey y para ello,
este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

J.. Para dar unidad a las labores
que lleven a cabo las Secciones Topo
gráfiC38 divisionarias, la iniciativa de
las 6rdenes de trabajo radicará en este •
Estado Mayor Central.

2.· Los Genet3l1" de lal divisiOl1cs
s01icitarán del Jefe ckol Estado Mayor
Central los 1evantamientoe de carác
ter 10cal que' interesen a alguna guar
nici6n, quién ordenará la ejeCJld6n de
10s mismos en ~to oportuno.

3.· Ordenado un trablifo por el Ce
nera! Jefe del Estado Mayor Central,
esta m.ilml. Autoridad propondrá loe
refuerzos que ha de recibir la Sec
ci6n TO!IJOgráfica ejecutante en perso
nal de otras Secciones y los agregadoe
de . otros Cuerpos que conviene asig-

; narle, puesto que' las escasas po!ibili
i dadeS' de 1u Seccionetl TopogrMicas

, ,.i$lladas en relaci6n oon el levantamien
SERVICIO DE ESTADO MAY.OR'to de una' exteonsión cOl1siderable de

ter>reno, por ej~o, una Base Nant.
Circular. E~mo. Sr.: Al objeto de a una gTan escala. hace imprescindible

atender débidamente 1.. necnidades su refuerzo.
del lO Servicio de 'Estado Mayor", y de to comunico a V. E. pan su conorcl
acuerdo con el esoplritu de lo d¡"pues- mi~nto y cumplimiento. Madrid, O de
to en el articulo lépt~mo del l1ecreto julIO de 1934.
de 21 de mirzo de 1933 (D. O. nú
mero 72) j este Minísterio h. resuelto
no se considere excepci6n pal a colo
caci6n forzosa' en 101 destinos del Seflor...
.. Servicio", la situaci6n a que se re-
fiere e'l lLpartado f) de la norma ter-
cera de la orden circular' 'lit! 17 de
mayo de 1933 (D. O. núm. 1I4). HADRID.;;~~=::T~II'tu.TO':::::' -. MI-

! : I'i
1,',,": .•"lI,r-'

Seftor•••

Sdior...

.........:
VACANTES DE DESTINOS

Circwla,.. Exano. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la reaClón de va
canfFS correSilOll<hente al mes de la te
cha, publicada en el DIARIO OFICIAL
húmero' 15.1 y por lo que al Arma de
ART1LLEIUA se retiere, .>e consIdere
incrementada aquella en dos de. caplüUI
para la AgrupaclI'm de Melilla.

1..0 comuDlco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madnd, 10 de
julio de 1934-

Circlllar. Excmo. Sr.: Este Min:s
terio ha re,;uelto que la relación de va
cantes del Cuerpo Auxiliar de OFI
CINAS MILITARES anunciadas por
orden circular de 4 del actual (DIARIO
OFICIAL núm. 152), se entienda rectifi·
cada por lo que respecta a la de ofidal
de la Biblioteca Centra! Militar y la
de escribiente en la Circunscripci6n oc·
cidental (Lara::he), en el $'l!ntido de c~

rNlS(>Onder su provisión al turno de
elección, y ampliada dkha relación en
una vacante de oficial en este Mimste
rio, y otra en la terceora Inspecci6n ge
neral ckol Ejército. acmas también del
turno de eleccióo.

Lo comunico a V" E. para IU conoci
miento y ~imieoto. Madrid, 9 de
j ll1io de 19J4,

Circular. Excmo. Sr.: Como res..:l
tado de los errores advertido!! en
las ,plantillas publicadas por órdenes
circulares de i4 de junio último
(D. O. n·úms. 140 y J42) Y que apa
recen subsanados en la Coltcci6n 1.1
gislati'l1a, las ncantes allunciadas por
circUliar de 4 del actual (D. O. nú
mero 152) .se considerarán aU'tlenta
das en dos para el CUERPO AU
XI L 1 A R SUBALTERNO DEI].'
EJER'CITO, una en la Jefatura qe
Transportes de La Coruña y otra en
el Parque de Ejército núm. 1, yen'
otra para el CUERPO AUXILIAR
DIE INTEND,ENCIA, a extingu'r,
en los Servicios de Intendeacia de
Segovia, quedando esta última' dismi
nuida, as! como otra en el Parque de
Ejército núm. 8 de las anunciadu pa,
ra el eXlpresado CueTlpo Auxiliar Suh..
alterno del Ejército.

Asimísmo se res'\lelve qU'edc lin,
efecto l. diSlPonibilidad del auxiliar
lidministrativo del Cuupo AUl"ihar
SubaHerno del Ejército D.. Justo Mar
qués Ay'¡¡6n, ordenada por circular rle
30 de junio último (D. O. núm. 153).
y el cual continuará destinado en la
Asociaci6n de Huérfanol de SubofI
ciales y Sargentos. pasando en canl
bio a dicha situaci6n de .dis,poOlule
forzoso, 9Jpartado A), los auxiliares
ad,ministrativos D. Etladio Maurlcio
Pascual., D. Dionisio Garcla Vicente.


